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Resumen 

Dentro de la investigación que se realizó se presume, que  en la actualidad conocer la cultura 

tributaria es una base fundamental para los contribuyentes que están afectos al pago del 

impuesto, así mismo para los que no están, este caso toma cada vez más importancia para los 

ciudadanos en el ámbito tributario. En este estudio se busca determinar de qué manera la cultura 

tributaria de los contribuyentes se relaciona con la evasión de impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021. 

En primer lugar, el estudio de la investigación fue descriptivo, correlacional, diseño no 

experimental y de corte transversal. Para la recolección de información se aplicó una encuesta 

con una muestra de 317 contribuyentes que están afectos al pago mediante el cuestionario. Así 

mismo los resultados obtenidos de la hipótesis concluyen  que la cultura tributaria de los 

contribuyentes se relaciona significativamente con la evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021. 

Los resultados obtenidos demuestran que los contribuyentes no tienen esa cultura tributaria de 

cumplir con sus obligaciones, demostrando de no tener conocimientos, hábitos y educación 

tributaria. Esto se concluye considerando que  a menor nivel de cultura tributaria habrá más la 

evasión del impuesto predial en el mencionado distrito. 

Palabras clave: Cultura tributaria, evasión del impuesto predial, actitudes de los contribuyentes, 

hábitos de los contribuyentes y educación de los contribuyentes. 
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ABSTRACT 

Within the investigation that was carried out, it is presumed that currently knowing the tax 

culture is a fundamental basis for taxpayers who are affected by the payment of the tax, likewise 

for those who are not, this case is becoming increasingly important for taxpayers. citizens in the 

tax field. This study seeks to determine how the tax culture of taxpayers affects property tax 

evasion in the district municipality of Tambo, province of La Mar, Ayacucho - 2021. 

In the first place, the research study was descriptive, correlational, non-experimental and cross-

sectional design. For the collection of information, a survey was applied with a sample of 317 

taxpayers who are subject to payment through the questionnaire. Likewise, the results obtained 

from the hypothesis conclude that the tax culture of taxpayers significantly affects the evasion of 

property tax in the district municipality of Tambo, province of La Mar, Ayacucho - 2021. 

The results obtained show that taxpayers do not have that tax culture to comply with their 

obligations, demonstrating that they do not have tax knowledge, habits and education. This is 

concluded considering that at a lower level of tax culture there will be more property tax evasion 

in the mentioned district. 

Key words: Tax culture, property tax evasion, taxpayer attitudes, taxpayer habits and taxpayer 

education. 
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INTRODUCCIÓN  

 

En la actualidad  la cultura tributaria es importante saber y valorar, no solo en el Perú, 

también en otros países del Mundo. Donde la cultura tributaria refleja en la heterogeneidad de las 

investigaciones que tratan de informar a la población  cuán importante es fomentar y practicar la 

cultura tributaria para cumplir con los deberes y obligaciones (Morales et al., 2018). La 

inexistencia de la cultura tributaria es un fenómeno que se presentan en la multitud de los países 

del mundo, generando problemas en gran escala en el desarrollo socioeconómico y financiero del 

país (Segura, 2019), esto refleja que la ausencia de la cultura tributaria en el mundo opta  que los 

individuos incurran en un acción de evadir los impuestos, por otro lado  Se ha determinado que 

“en Latinoamérica  existen un alto nivel de evasión tributaria asociado con la cultura tributaria” 

(Cabanillas, 2019, p. 20). 

Como también que “en los países de América Latina y el caribe el desafío que representa 

la evasión tributaria forma parte desde hace décadas de la agenda fiscal de los gobiernos de 

turno” (CEPAL, 2020, p.102). La situación que presenta el continente de América Latina, donde 

los resultados que arrojan sobre la recaudación de impuesto predial es inferior al 1% del PBI 

(Saavedra y Delgado, 2020). Como por ejemplo México, Guatemala y ecuador son los países que 

han tenido un ingreso inferior que los demás países, como costa rica y otros de la región.  

Así mismo, según las estimaciones recientes del Banco Mundial acerca de los Valores 

estimados de terrenos y propiedades. En donde los tributos recaudados sobre la propiedad de 

inmueble pueden alcanzar  un alto nivel de porcentaje de ingreso financiero para el país, pero en 

este caso son la parte no explotado por la política tributaria de los países, donde los Países de 

latino América pueden sobrepasar el 1% de PBI y aproximarse al 2% si las tierras y las  

edificaciones Rurales estuvieran incluidas en Base imponible, además por el bajo rendimiento  
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de la capacidad de administración tributaria hay un alto porcentaje de evasión tributaria en los 

contribuyentes (Cepal, 2020).  

Por lo tanto, vemos el caso de nuestra sociedad, la presencia de las deficiencias 

atenciones en las entidades recaudadoras generan un ingreso inferior de lo que se  busca alcanzar 

los objetivos o las metas trazados de recaudar los impuestos, donde  se buscó las alternativas de 

solución para mejorar o revertir las falencias que se presentaba   y se implementó los sistemas 

sólidos de recaudación tributaria en la gran parte de los ciudades, pero estos trabajos realizados 

no generaron resultados como se planifico en gran parte de las provincias o distritos rurales y los 

resultados siguen siendo lo mismo, que antes, a esto se suma la evasión de impuestos de los 

contribuyentes que siguen año tras año sin resolver este problema (Suarez, et al., 2020). Donde 

también los estudios que han realizado a nivel nacional del Perú mencionan que el 55.5% de los 

estudios relacionados al tema explican que se presentan un índice superior de contribuyentes que 

no pagan sus impuesto generando un bajo nivel de recaudación de impuestos para el estado 

(Saavedra y Delgado, 2020).   

La cultura tributaria es la base fundamental para los contribuyentes  que están afectos a 

cumplir con sus obligaciones tributarias, sin embargo se ven notorios en la población del distrito 

de Tambo el incumplimiento de sus obligaciones tributarias, ya que los contribuyentes tienen una 

limitación en sus actitudes, hábitos de cumplimiento y educación  frente a las entidades  

recaudadoras, esto en gran parte genera muchas problemas en el ingreso de los recursos para el 

Estado, frente a esto, la evasión tributaria que es un factor que se ha vuelto en costumbre en los 

ciudadanos, donde se presentan altos índices de incumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

los cuales llevan  a un retraso en el desarrollo del país y de sus jurisdicciones al cual pertenecen 

y pésima atención en los servicios prestados por parte de los gobiernos locales.  
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Según  Prado (2015), menciona que en el distrito de Ayacucho, el 33.9% de los 

ciudadanos es omiso en el cumplimiento de sus obligaciones del pago del impuesto, el cual 

indica,  si existe una alta porcentaje de morosidad, donde el 61.2% de los propietarios o 

posesionarios  no realizan la declaración jurada, porque creen que el autovalúo es costoso   y el 

38.8%  no tiene interés de pagar. viendo el caso específico de la municipalidad distrital de 

Tambo, provincia de La Mar, departamento de Ayacucho de la oficina de Administración 

Tributaria (Rentas) 2021, enfrentan diversos problemas para su recaudación tributaria, en lo que 

se presentan  diversos artimañas por parte de la población  para evadir los impuestos prediales, 

aún más con la llegada de la pandemia del COVID 19, los comportamientos que se generan 

controversias en los ciudadanos frente a los entes recaudadoras  es el no pago de impuesto 

predial en su debido momento que dejan de 1 a más años para poder pagar o dejar. También 

existen en varios puntos de la ciudad  predios que a un han sido declarados por parte de los 

propietarios, pese a estar dentro del catastro urbanístico,  que este comportamiento de los 

ciudadanos afectan en gran escala en los ingresos del Estado. Estos hechos son los problemas 

más notorios que se presentan en el distrito de Tambo de parte de los contribuyentes. 

Asimismo como resultado de verificación en el sistema de la oficina de rentas de la 

municipalidad distrital de Tambo se ha podido encontrar, que muchos de los contribuyentes no 

cumplen con el pago de sus obligaciones tributarias, esto en gran medida conllevan en un retraso 

en sus pagos, pese a estos falencias se ha podido demostrar que de un total de 2154 predios 

declarados, solo cumplen 370 personas con el pago puntual, ascendiendo a un monto total de 

S/.50,578.56 de ingreso en las arcas de la Municipalidad Distrital de Tambo (Archivo de oficina 

de rentas, 2021).     
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Todo este problema se resume en las falencias de las actitudes de los contribuyentes, los 

hábitos de los contribuyentes y la educación de los contribuyentes, respecto a la evasión del 

impuesto predial. Por estas razones la institución recaudadora de impuesto predial tiene las 

falencias, dificultades y sino mejora las problemas presentes corre en riesgo de que los 

ciudadanos sigan en no tributar, es necesario que la Municipalidad Distrital de Tambo tome en 

cuenta las medidas correctivas para solucionar las problemas, luego que puedan mejorar  en el 

ingreso de sus rentas, y esto se refleje en el incremento de los ingresos, así mismo tiene que ser 

exigida la cancelación de los impuestos a los contribuyentes que tienen el retraso en el 

cumplimiento de sus pagos e inscripción de los predios que a un han sido declarados. Por otro 

lado, el cobro de impuesto predial por parte de la Municipalidad Distrital de Tambo presenta 

muchas dificultades, especialmente por falta de la cultura tributaria en los contribuyentes. 

Por estas razones, se realizará un diagnóstico de investigación, que mida el grado de 

relación de la cultura tributaria y evasión del impuesto predial de los contribuyentes del distrito 

de Tambo a fin de acercarse a los problemas que suscitan en el mencionado lugar y encontrar las 

posibles causas. 

Por lo tanto se ha establecido la formulación del problema general con la siguiente interrogante 

¿De qué manera la cultura tributaria de los contribuyentes se relaciona con la evasión del 

impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 

2021?, y como problemas específicos se detalló ¿de qué manera  la actitud de los contribuyentes 

se relaciona con la evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021?  ¿de qué manera  los hábitos de los contribuyentes se 

relacionan con la evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia 

de La Mar,  Ayacucho – 2021?, y por  ultimo ¿de qué manera  la educación de los contribuyentes 
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se relaciona con la evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar,  Ayacucho – 2021? La investigación realizada tiene un conjunto de 

dimensiones respecto a las variables cultura tributaria y evasión de impuesto predial de los 

contribuyentes en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021, 

por el cual tiene como objetivo general determinar de qué manera  la cultura tributaria de los 

contribuyentes se relaciona con la evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de 

Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021. Y como objetivo específicos: Identificar de qué 

manera la actitud de los contribuyentes se relaciona con la evasión  del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021; Establecer de qué 

manera los  hábitos de los contribuyentes se relacionan con la evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021 y detallar de qué 

manera la educación de los contribuyentes se relaciona con la evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho – 2021. En cuanto a la 

delimitación, la investigación se realizó en el distrito de Tambo, provincia de La Mar, 

departamento de Ayacucho, los datos corresponden al año 2021 de todos los contribuyentes que 

están afectos al pago de impuestos y tiene una muestra de 317 contribuyentes, siendo 

beneficiario la municipalidad distrital de Tambo y población en general. 

Justificación  la investigación me permitió  conocer las percepciones de los encuestados 

en cuanto a la cultura tributaria y evasión del impuesto. Así mismo determinar las dimensiones  

de cada variable. En cuanto el estudio realizado es de mucha importancia  para mejorar la cultura 

tributaria de los contribuyentes y de esta forma incrementar en el cumplimiento de pagos en los 

ciudadanos. 
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A continuación se realizó la referencia a las hipótesis planteadas por lo cual se mencionó; 

hipótesis general; la cultura tributaria de los contribuyentes se relaciona significativamente con 

la evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar,  

Ayacucho - 2021; y como hipótesis específicos, los siguientes: La actitud de los contribuyentes 

se relaciona significativamente con la evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital 

de Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021; los hábitos de los contribuyentes se 

relacionan significativamente con la evasión del impuesto predial  en la municipalidad distrital 

de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021; y, la educación de los contribuyentes se 

relaciona significativamente con la evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de 

Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021. 

La investigación realizada tiene como variable “X” cultura tributaria; y,  como 

dimensiones de dicha variable: actitud de los contribuyentes (X1), hábitos de los contribuyentes 

(X2) y  educación de los contribuyentes (X3); así mismo la variable “Y” presenta  las siguientes 

dimensiones: Inexistencia de conciencia tributaria (Y1), Complejidad de legislación tributaria 

(Y2), e  Ineficiencia de administración tributaria (Y3). 

Para llevar a cabo el objetivo  de la investigación realizada, como metodología se diseñó 

una investigación con un enfoque cuantitativo, no probabilístico y de corte transversal, de tipo 

aplicada y de nivel  descriptivo. En la investigación realizada se estableció una población  de 

1784 contribuyentes afectos al pago del impuesto predial del distrito de Tambo provincia de La 

Mar, al cual se aplicó  una muestra  de 317 contribuyentes. Para la obtención de datos de 

información se empleó  la encuesta y como instrumento el cuestionario donde fueron medidos a 

través de escala de Likert que tiene la calificación desde 1, para una percepción mínima, hasta 

una calificación  de 5, para una percepción máxima, por lo cual para realizar las percepciones de 
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los contribuyentes  en el cuestionario se estableció  lo siguiente: nunca (1), muy pocas veces  (2), 

algunas veces (3), la mayoría de veces (4) y siempre (5). 

Limitaciones del estudio -. En la investigación realizada en el distrito de Tambo se 

presentó las siguientes limitaciones. 

- La oficina de administración tributaria (Rentas) tiene el registro en desorden de los 

contribuyentes omisos al impuesto predial de cada año; solamente tienen el registro total 

de los contribuyentes y el  número de contribuyentes que solo pagan cada año. 

- En el trabajo del campo se enfrentó mediante las encuestas a la población que aun han 

sido sensibilizada, donde algunos pobladores tuvieron actitudes negativas de responder 

las preguntas. 

- En el mencionado distrito de Tambo la mayoría de las personas son quechua hablantes, 

por el cual las encuestas realizadas tuvieron que hacer hasta más de un mes con motivos 

de hacerle entender, explicar, orientar a los encuestados. 
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I. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

1.1. Marco histórico     

1.1.1. Cultura tributaria   

El Perú  ha presentado un factor de relevancia mayor en la historia de américa del 

sur, desde la expansión del Imperio Inca. Donde  ha tenido un desarrollo amplio antes  de 

la llegada de los españoles. Donde la proyección y desarrollo de la cultura tributaria ha 

sido tomado en cuenta por los mandos especiales de los Incas y estaban dentro de sus 

órdenes, donde se identificaba con el cumplimiento voluntario de los deberes y 

obligaciones de los contribuyentes de  cumplir  con el estado, donde ha sido el 

cumplimiento con la fuerza de trabajo del hombre para el estado  o con la entrega de 

productos que eran tomados para la alimentación  del estado en los tiempos de escases, 

donde los obreros cumplían y era  una costumbre de llevar como una ofrenda cultural. La 

llegada de los españoles al territorio peruano  altero  su cultura original andino, en donde 

nacen nuevas expresiones y manifestaciones criollas y mestizas, en las que aparecen 

nuevas diversidades culturales con nuevos aportes europeos principalmente en lo 

económico, social, política y cultural que son hispanos seguido por el virreinato en el Perú 

(Ministerio de relaciones exteriores, s.f). Donde en el territorio andino; se entiende que la 

tributación era a través de la reciprocidad entendida como restitución, compensación o 

devolución de fuerza de trabajo o de favores que sean prestado entre ellos y en el territorio 

Occidental. Se entiende que los tributos se entregaban en dinero o productos, para que no 

fueran sancionados por los gobernantes y era una obligación. (Amasifuen, 2015). 
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1.1.2. Evasión tributaria 

 Tributación en el Perú prehispánico 

Antes en los pueblos indígenas, no existió el comercio, la moneda ni el mercado, 

pero si existió el intercambio de productos u otros que se llaman trueques, donde la forma 

de recaudar los recursos se basó en dos principios. La reciprocidad y la forma particular de 

redistribución que tenían los incas. La administración principal de los incas siempre estaba 

al control de las personas, donde la reciprocidad era el intercambio que permitió obtener 

los recursos, mano de obra y servicios, en el principio la dominación del Inca se estableció 

un conjunto de prácticas  que regulaban siempre de forma invariable, para lo cual tenía en 

sus depósitos objetos santuarios y los alimentos de subsistencia con el cual siempre 

sustentaban a los curacas y jefes militares, el cual también era redistribuido por el jefe del 

ayllu, curaca o inca a los diferentes comunidades en tiempos de escases, en el cual se 

presentaban escasos de producción en diferentes lugares. Cuando creció el tawantin suyo, 

también se multiplicó la cantidad de las personas, los cuales tomaron un rumbo de cómo 

acceder a la mano de obra dejando atrás los ritos de la reciprocidad, con los cuales también 

se crean los nuevos centros de administración y con el correr del tiempo aparecen las 

Yanas  que eran los administradores o representantes de los incas (Libro de Cultura 

tributaria y Aduanera, s.f). 

 Durante la colonia, los españoles acabaron con la reciprocidad y distribución, 

donde ya no funciono la reciprocidad o ayuda mutua. 

 En continente occidental el tributo consistía en la entrega de una parte de la 

producción personal o comunitaria frente al estado y tenían sus reglamentos de un orden 
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legal o jurídico para hacer cumplir. La conquista de los españoles terminó con la forma de 

entrega de bienes o fuerza de trabajo que tenían los incas. 

En la colonia de los españoles en el Perú, la nueva forma de tributación se 

estableció en base a ordenanzas y mandatos del rey, de acuerdo a tasas o regímenes 

establecidos por los conquistadores.   

La responsabilidad de recaudación de tributos correspondía al corregidor. Los 

corregidores de haber recibido los tributos entregaban lo recaudado al Real Tribunal de 

Cuentas con un cargo a regularizar lo restante al posterior de la entrega, pero esto nunca se 

estableció, por tal razones, que en esos tiempos un trámite frente al Estado virreynal 

demoraba entre cinco a diez años, en el cual  la deuda se  prescribía  (Amasifuen, 2015). 

A inicios de la república, el Perú sufría una crisis económica y política, donde la 

tributación en el Perú al independizarse de los colonizadores siguió teniendo la legislación 

de los españoles, donde los más beneficiados eran los gobernantes locales y ellos no 

rendían cuentas  al gobierno central. Durante el periodo republicana el Perú ha pasado un 

camino de crisis, tanto en lo político y en lo económico, por lo tanto los tributos existentes 

en los  periodos fue clara en sus contradicciones (Amasifuen, 2015). 

A inicios de 1823, el poder ejecutivo presenta el presupuesto general de la 

república, indicando que el presupuesto estaba establecido de acuerdo a los egresos de la 

nación, también se estableció una contribución única para todo los ciudadanos, donde la 

finalidad de dar  la tributación  estaba dada para proveer al estado, el cual era para la 

defensa nacional (Amasifuen,2015). 

Los principales tributos recaudados en este siglo estaban compuestos por los 

tributos directos que afectaban a las personas, predios, industrias y patentes e impuestos 
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indirectos que provenían de las aduanas, además fueron los diezmos, los estancos y las 

alcabalas (Libro de Cultura tributaria y Aduanera, s.f). 

De 1900 – 1962, en estos años de la historia económica  de la república, los 

productos de la exportación tienden un mayor auge, como de: azúcar, algodón, lana, 

caucho, cobre, petróleo y plata. Desde (1919 – 30). El presidente Leguía crea  una reforma 

tributaria llamada norma a los impuestos a la herencia y a las rentas, así como las 

exportaciones, también crea el Banco Central de Reservas. Donde los predios rústicos y 

urbanos no eran considerados por el sistema tributario donde descanso sobre el gravamen; 

la actividad tributaria comenzó desde 1934 cuando se creó un departamento encargado de 

la recaudación tributaria. Desde 1930 hasta 1948 inicia la gran depresión en el mercado 

internacional, del cual el Perú  se recuperó rápidamente de este fenómeno que causo la 

crisis. En los años 1949 – 1968, el modelo económico de exportación entra en crisis y 

decae el desarrollo de nuestro país. En el segundo gobierno de Manuel Prado se fijan 

establecer  el impuesto a la renta,  así mismo para las exportaciones, los cuales han sido 

moderados y bajos en comparación a otros países, como tambien los impuestos creados 

fueron de acuerdo a los intereses de los grupos del poder. De 1962 hasta 1990  periodo en 

el cual se da a conocer  el decreto supremo (D.S) N° 287-68 HC, con fecha del 09/10/  

1968, es remplazado el sistema cedular de impuestos a la renta por el impuesto único a la 

Renta, que actualmente conocemos (Amasifuen, 2015). 

 La SUNAT se creó en 1988 mediante la ley n°  2489, donde recién  a inicios de los 

años  de noventa se inició la primera reforma tributaria, en  el cual el país inicia a mejorar 

los niveles de recaudación tributaria, donde también  la estructura tributaria es establecido 

en cuatro partes, como son: “impuesto general a las ventas (IGV), impuesto selectivo al 
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consumo (ISC), impuesto a la renta (IRE) e impuesto a las importaciones (IM)”  (Libro de 

Cultura tributaria y Aduanera, s.f, s.p), por lo tanto estos impuestos están establecidas por 

la  “política tributaria, la administración tributaria y el sistema tributario” (Libro de Cultura 

tributaria y Aduanera, s.f, s.p), los cuales forman una estructura tributaria para el estado 

peruano.  

En la actualidad la SUNAT está enfocada en reducir los niveles de evasión 

tributaria en el país, donde se necesita fortalecer su organización y contar con su 

autonomía. La SUNAT forma parte del sector de la economía y finanzas, y está regulada 

´por el MEF quitándole margen de su acción para lograr y cumplir con sus objetivos. 

El objetivo de la SUNAT está orientado a brindar más recursos al estado mediante la 

mejora de ingresos tributarios y reducción de evasión tributaria (Libro de Cultura tributaria 

y Aduanera, s.f).  

1.2. Sistema teórico 

1.2.1. Cultura tributaria 

 Cultura 

Según Unesco, ( como se citó en Molano, s.f), la cultura “es el conjunto de rasgos 

distintivos, espirituales, materiales y afectivos que caracterizan una sociedad o grupo 

social”, (p.62). Por el cual son las artes y las letras, los modos de vida de los hombres, los 

derechos fundamentales, los valores, creencias y tradiciones que tienen la sociedad. 

Así mismo, “la cultura es el conjunto de valores, costumbres, creencias y prácticas 

que constituyen la forma de vida de un grupo específico de una sociedad” (Terry, E. 2001, 

P.58). Mientras tanto, Tylor (s.f), define en su Primitive Cultura “son las creencias, el arte, 

la moralidad, las leyes, los costumbres y otras capacidades y hábitos que el hombre tiene” 

(s.p). 



20 

 

Cultura tributaria  

La cultura tributaria es como un “conjunto de información y grado de conocimiento 

que en un determinado país se tiene sobre los impuestos, pero más importante aún al 

conjunto de percepciones, criterios, hábitos y actitudes que la sociedad tiene respecto a la 

tributación” (ROCA, 2008, p. 3). Donde las personas tienen un conocimiento e 

información interiorizada   respecto a las obligaciones tributarias, de esa forma  cumplir 

con lo establecido por las leyes. 

Por su parte Vanegas (2016), afirma que la cultura tributaria, se encamina hacia la 

construcción en los individuos mediante la información, educación y capacitaciones para 

entender mejor, de tal forma la cultura tributaria tendría el principio desde la escuela, el 

cual señala como un labor educativo desde la niñez, para así formar futuros contribuyentes 

con moral tributaria.  

Según Roca, (2008), que la cultura tributaria debe ser un labor educativo para los 

ciudadanos, donde se pueden formar desde los centros educativos, y así tener futuros 

contribuyentes  consientes con valores éticos en la vida real, de esta forma el país tenga  

una cultura de cumplir con las obligaciones, y esto incrementaría en los ingresos para el 

estado y mejorar la calidad de vida en los ciudadanos. 

Objetivo de la cultura tributaria  

Según Roca (2008), la cultura tributaria tiene una importancia objetivo de formar 

ciudadanos con conductas favorables al cumplimiento de sus obligaciones tributarios y 

contrarias a las actitudes fraudulentas, esta importancia de la cultura tributaria debe ser 

transmitido por medio de ideas, valores y que estén puesto en marcha, los cuales sean 
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asimilados por los ciudadanos, de esa forma incrementar más ingresos para el estado  y  

buscar el desarrollo sostenible  del país  buscando  los nuevos conocimiento en futuros 

ciudadanos o grupos sociales consientes de pagar y disminuir con  la evasión tributaria. 

  Elementos de la cultura tributaria  

Según Gelles y Levine (como se citó en Armas y Colmenares, 2009), los elementos 

esenciales de la cultura tributaria son: 

 Creencias (donde explican las explicaciones de experiencias compartidas). 

 Valores (donde son los criterios de juicio moral). 

 Normas y sanciones (son las normas específicas de conducta del hombre). 

 Símbolos (son las  representaciones de creencias y valores de los individuos). 

 Idioma(son los  sistema de comunicación simbólica) 

 Tecnología. (p.148). 

Dimensiones de la variable de cultura tributaria   

- Actitudes tributarias 

Según Roca (2008), las percepciones y actitudes de los contribuyentes es uno de los 

procesos más importantes para el desarrollo de las instituciones, por el cual las 

organizaciones tienen que poseer su credibilidad en sus usuarios, en donde la conducta 

social parte de las percepciones y creencias de los individuos sobre las entidades y 

funcionarios que dirigen. 

 Según Solórzano (s.f), la actitud es una organización duradera de creencias, 

manifestaciones, experiencias, conducta social, informes de la conducta verbal diaria en 

cuanto a un objeto o una situación que pueden ser manifestada en un rechazo, resistencia o 
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aceptación de las personas frente a una situación que se presenta. Donde surgen las  

convicciones de las personas dando el resultado de su propia observación del entorno 

social para que interactúen  respecto a los resultados de la opinión pública. 

Según Fallan y Eriksen (1993), Las actitudes de los contribuyentes están 

relacionadas con el comportamiento ético que mantienen en torno a los objetos a que hacen 

referencia. Los seres humanos tienen actitudes hacia diversos objetos y situaciones que se 

pueden decidir y elegir para luego interactuar, pueden ser favorables o desfavorables. 

Indicadores de actitudes tributarias 

Normas del impuesto. Las normas tributarias del impuesto son las reglas que 

administran, crean, regulan, modifican y extinguen a que los contribuyentes pueden pagar 

sus obligaciones; así mismo pueden ser creadas desde la constitución del estado, decretos, 

leyes , resoluciones ministeriales y gobiernos locales (Instituto ciencias HEHEL , s.f). 

Según spicer (1986) y Baldry (1984) (como se citó en Timaná y Pazo 2014), las 

normas sociales son compartidas en grupos sociales entre individuos respecto a las 

obligaciones que pueden percibir y de esas obligaciones, los individuos pueden interactuar 

o aferrarse a lo que es prohibidas o permitidos por las normas.  

Naturaleza del impuesto. La naturaleza jurídica de la obligación tributaria del 

impuesto, es una relación  entre el contribuyente y el estado, donde el contribuyente está 

obligado a cumplir con todas  las normas establecidas por ley y el estado está obligado a 

devolver en  materias de prestaciones de servicios (Manuel de Juano, s.f).  
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Según el artículo 1 de la ley de impuesto sobre sociedades (s.f), define “es un 

tributo de carácter directo y de naturaleza personal que grava la renta de las sociedades y 

otras entidades jurídicas de acuerdo a las normas establecidas por ley” (s.p). 

Sanciones del impuesto. Según Becker (como se citó en Timaná y Pazo, 2014), el 

incumplimiento de los individuos de no pagar los impuestos se basa en la maximización de 

sus utilidades, donde los contribuyentes siempre estarán en sacar el mayor  beneficios sin 

que el estado detecte. Por su parte Allingham y Sadmo (1972), definen que el 

contribuyente cumplirá con sus obligaciones cuando haya mayor riesgo de detención y 

sanción por parte del estado. 

Hábito tributario 

Según Roca (2008), “la modificación voluntaria de los hábitos y creencias de la 

colectividad puede llegar a ser un componente crucial de la gestión pública y de la agenda 

común  del gobierno y la sociedad civil” (p.8). 

Según Ramos (como se citó en Zelada, 2019), son los resultados de actividades 

realizadas diariamente o constantes de cada persona y cual si tomara una conciencia  de 

practicar los buenos hábitos de tributación, el país en donde vivimos estaría encaminado en 

un nivel de dirección a un desarrollo sostenible para buscar nuevos oportunidades, en 

donde los tributos pagados de los contribuyentes estarían solventado en los gastos o 

inversiones que realiza el estado.  

Así mismo “El hábito tributario es una práctica, costumbre propia y duradera, que 

los contribuyentes realizan con frecuencia en la puntualidad de los pagos de los impuestos 

u otras obligaciones, y que también llevan diariamente un control de sus compras y 

ventas”(zelada,2019, p.26). 
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Indicadores de los  hábitos tributarios 

Valores tributarios. Los valores que tienen los contribuyentes respecto a la 

tributación vienen a ser los principios aceptados por sí mismos y que justifican su accionar 

en la materia tributaria para su cumplimiento (Altamirano,  2018). 

Valores de tiempos de cumplimiento. Los valores de contribuyentes son el 

respeto, integridad, cooperación y solidaridad, donde tienen que poseer la responsabilidad 

del cumplimiento de las normas legales en un tiempo establecido, demostrando hacia uno 

mismo y a los demás, basados en intereses comunes (Roca, 2008). 

Formularios de impuesto. Son los documentos oficiales del gobierno, donde el 

contribuyente está obligado a llenar los datos al momento de inscribirse en el registro único 

de contribuyente (RUC) y pagar sus impuestos, por el cual se tiene que constatar lo que es 

real (Sunat, 2019).  

Educación tributaria 

 Es entendida como la entrega de contenidos e informaciones a los ciudadanos, 

especialmente en aspectos tributarios, el cual permitirá penetrar en sus conocimientos a la 

mayoría de los futuros contribuyentes, por otro lado generara una mayor conciencia social 

en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. También la educación es considerada 

como un medio eficaz por sus influencia de valores, actitudes y conductas en la 

transmisión de conocimientos y en la promoción de comportamientos para el mejoramiento 

de la calidad de vida individual tanto colectivo. La intención de la educación tributaria está 

orientada a dar la formación mediante las prácticas  y el cual tiene que estar puesto en la 

vida real de los ciudadanos (Solórzano, 2008).  
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Por su parte Roca (2008). Presume que la administración tributaria debe ser la 

primera institución en interesarse en la formación de los ciudadanos en cuanto a la cultura 

tributaria y actuar de manera consecutiva por el cual la educación tributaria debe llegar a 

todos los niveles de la población. La educación tributaria se debe dirigirse 

permanentemente a los funcionarios y a los empleados de las instituciones públicas para 

que conozcan de fondo y apliquen consecuentemente en los contribuyentes  orientando de 

forma consecutiva, de esa forma concientizar y maximizar los ingresos en las 

recaudaciones, y uno de los objetivos de la formación tributaria es hacer disminuir la 

evasión tributaria  y generar la conciencia en los ciudadanos respecto a la tributación, que 

no sea solo una obligación legal, sino un deber de cumplir de cada persona  frente a la 

sociedad. Donde la educación tributaria es un sistema, donde se deben trabajar 

articuladamente, así mismo  se puede divulgar mediante las publicaciones en medios de 

comunicación (prensa, radio, televisión). Estas divulgaciones se dirigen a toda la población 

desde niños hasta adultos mayores en cuanto a educación tributaria. 

Indicadores de educación tributaria  

Formación tributaria. La verdadera  formación tributaria consiste en asumir por 

encima de los modelos fiscales concretos, formando una cultura que debe tener la sociedad 

mediante una educación verdadera respecto a la tributación, los cuales deben ser dirigidas a 

los contribuyentes, reales o potenciales, donde debe ser construido desde la niñez hasta los 

adultos mayores, dando informaciones como divulgaciones de programas, contenidos y 

acciones. La formación tributaria se basa en todas las acciones de naturaleza educativa que 

puede ser una educación formal, no formal e informal (Roca, 2008). 



26 

 

Conocimiento de obligaciones tributarias: El conocimiento de las obligaciones 

de parte de los contribuyentes respecto a la tributación, es la importancia para el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, como también el conocimiento no es solo  

para los profesionales que conocen la materia, sino también para las personas que no tienen 

la educación en la parte de tributación (Sánchez y Muñoz, 2017). Por otro lado se puede 

definir que “la obligación tributaria es el vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, 

establecido por ley, que tiene el cumplimiento de la prestación tributaria y es exigible 

coactivamente” (Código Tributario, Articulo 1). 

Voluntad de cumplimiento de pago: “el cumplimiento voluntario de las 

obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes es un elemento fundamental para la 

recaudación de impuestos y depende principalmente de la conciencia tributaria y del grado 

de aceptación del sistema tributario” (SUNAT, s.f, como se citó en Sánchez y Muñoz, 

2017, p.42). 

1.2.2. Evasión de impuestos 

Evasión  

Según Yañez (s.f), define que la evasión es una acción ilícita o ilegal, donde 

mediante el descubrimiento, los evasores pueden ser sancionados por parte de las 

autoridades. 

Evasión de impuestos 

Según Zevallos y Farro (2011),  la evasión de impuestos significa toda actividad 

racional, que está en función en acoger total o parcial a lo que a uno le corresponde, donde 

el individuo  saca el provecho propio, lo que legalmente le corresponde al estado. Así 
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mismo el término de evasión de impuestos esta entendida como una  eliminación o hacer 

una disminución de un monto tributario.  

La evasión tributaria es entendida como una actividad ilegal, donde los 

contribuyentes reducen la cantidad del impuesto de lo que deberían pagar, pues esto 

implica la transgresión a la legislación tributaria, donde los contribuyentes hacen una 

declaración falsa o simplemente ocultan la información sobre la base del impuesto que 

deberían declarar y el monto a pagar, donde practicar la evasión por parte de  un 

contribuyente puede implicar o generar un costo o sanción;  cuando esto es sorprendido por 

los responsables  de la fiscalización. (Yañez, s.f). 

Por su parte Cosulich (1993), define como la falta de cumplimiento de sus 

obligaciones por parte de los contribuyentes, donde esa falta de cumplimiento genera en 

pérdidas efectivas en el ingreso del estado; en casos de los contribuyentes morosos existen 

las  defraudaciones, omisiones y contrabando, así mismo de los contribuyentes que no 

presentan o presentan fuera del plazo su declaración de impuesto también generan  un 

carácter encubierto y derivado de una conducta consiente y deliberada  distorsión  del 

sistema tributario. 

Causas de la evasión tributaria 

Según Cosulich (1993), agrupa las causas de evasión en tres grupos como: 

“inexistencia de una conciencia tributaria en la población”, “complejidad y limitaciones de 

la legislación tributaria” e “ineficiencia de la administración tributaria” (p.11). Donde a la 

población no le importa, o no le agrada pagar sus obligaciones tributarias, esto es a causa 

de la presencia de varios factores que afectan a los ciudadanos, sin embargo es una 

secuencia lógica de la falta de conciencia social de parte de los ciudadanos, en cuanto a la 
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complejidad y limitaciones de la legislación tributaria, donde existen normas tributarias 

complejas por su propia naturaleza, técnica. por ejemplo podemos mencionar lo que el 

autor menciona, donde la existencia de las normas que regulan la misma base imponible, la 

existencia de las exoneraciones, la existencia de las condonaciones, así mismo las amnistía 

tributarias que premian al contribuyente incumplidor y afecta al contribuyente que cumple 

con sus responsabilidades y finalmente se manifiesta,  la ineficiencia de la administración 

tributaria en parte de prestación de servicios, donde los responsables de la entidad a un  no 

están sólidos en sus exigencias de hacer cumplir a que los contribuyentes se registren y 

paguen sus obligaciones, el cual es aprovechado por los ciudadanos que no tienen esa 

conciencia tributaria de pagar. 

Dimensiones de evasión del impuesto 

- Inexistencia de una conciencia tributaria  

 Es la manera donde a la población  no le importa pagar sus impuestos, así mismo 

la inexistencia de conciencia tributaria es una secuencia de la falta de conciencia social, por 

lo tanto los individuos no presentan sus declaraciones de impuestos a las entidades 

recaudadoras y siempre   están aferrados al no presentar  sus propiedades, pertenencias o 

ingresos, y estos se mantienen todo el tiempo de su vida dejando sin importar las sanciones 

que se pueden aplicar (Cosulich, 1993). 

Indicadores de inexistencia de una conciencia tributaria 

No  declarar impuestos: El “no declarantes de impuestos se encuentran en todas 

las actividades económicas y en todos los tramos de ingresos” (Cosulich, 1993. p.13). Por 

lo tanto los individuos se aferran al no declarar sus impuestos, donde no presentan los 
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documentos finales que contienen  los ingresos, gastos y el impuesto a cargo o a favor del 

contribuyente. 

No presentar declaración jurada: Consiste en no manifestar ante la 

administración tributaria sobre el registro o transferencia de predios en un plazo fijado. las 

personas o empresas “no presentan declaración y se mantienen durante la mayor parte de 

su vida activa fuera del sistema tributario, mientras otros dejan repentinamente de declarar 

después de haber cumplido durante muchos años” (Cosulich,1993, p.13). Esto se ve 

notoriamente en las personas que no tienen la voluntad de presentar su declaración jurada 

frente a la administración tributaria al cual pertenece. 

Dejar de declarar impuestos:  Es como el abandono de parte de las empresas o 

personas naturales y  que están expuestos a ser detectados y sancionados por falta grave 

que cometen  Cosulich (1993). 

- Complejidad y limitaciones de la legislación tributaria  

Donde “las normas jurídicas tributarias son complejos por su propia naturaleza 

tecnica” (Cosulich, 1993, P. 11). Estos suceden por la presencia de las mismas normas que 

regulan la base imponible, presencia de exoneraciones  que pueden ser amplias y 

condicionadas, las condonaciones, por los cuales la sociedad no cumple con sus deberes 

que tiene. 

Indicadores de Complejidad y limitaciones de la legislación tributaria  

Dejar de pagar impuestos. La subdeclaración involuntaria se basa en que los 

contribuyentes del impuesto pagan menos respecto a lo que corresponden debido a los 

pocos conocimientos que posee de normas tributarias y los errores cometidos durante su 
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declaración, donde la su subdeclaración mas evasión de impuestos recibe el nombre de 

incumplimiento de pago de impuestos (Yáñez, s.f). 

No fijar residencia para no pagar. Es un lugar fijado dentro del territorio 

nacional, donde las personas  tienen ese deber de inscribirse ante los registros fiscales y 

cumplir con las normas establecidas por ley, viendo declarar sus rentas y pagar sus 

impuestos. Pero este caso se pone omiso para no cumplir con lo establecido por ley por 

parte de las personas que incurren en no fijar su residencia para no pagar sus impuestos       

(código tributario, s.f). 

Vacíos legales. Es la complejidad y limitaciones de la legislación tributaria, donde 

las situaciones se presentan en gran escala sobre las normas tributarias y tienen 

complicaciones por su propia naturaleza, el cual afecta en gran escala el cumplimiento de 

pago de impuestos de parte de contribuyentes, porque la ley mismo lo determina para que 

no tengan los sanciones inmediatos y estos son aprovechados por parte de los 

contribuyentes (Cosulich, 1993).  

- Ineficiencia de la administración tributaria  

La operación de la administración tributaria históricamente siempre ha tenido 

deficiencias en los trabajos que ha realizado durante décadas y esto ha sido aprovechados 

por los individuos que contribuyen sus impuestos, donde los resultados pueden ser 

desfavorables para el estado y favorable para los contribuyentes que incurren en el 

incumplimiento de sus obligaciones (Cosulich, 1993). 
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Indicadores de Ineficiencia de la administración tributaria  

Alteración de las deducciones. Es la forma más utilizada por parte de los 

contribuyentes, donde son aquellos gastos que se descuentan de los ingresos  y que afectan 

la utilidad, generando un menor impuesto a pagar, donde los contribuyentes utilizan a 

hacer reducir su carga tributaria mediante un descuento de un cierto monto así mismo los 

contribuyentes no presentan sus comprobantes correspondientes a la administración 

tributaria, y esto genera una disminución a mas inferior de lo real (Cosulich, 1993). 

Alteración de la veracidad. Donde la  manipulación está siempre presente en los 

contribuyentes, por ello la base imponible presentada es inferior de lo real y es un método 

más utilizados en todos los aspectos económicos para eliminar sus obligaciones tributarias, 

este incumplimiento es una manera de ocultamiento de ingresos brutos y disminución de 

base imponible para no pagar sus impuestos o pagar menos impuestos al estado de lo que 

debería ser (Cosulich, 1993). 

Traslación de base imponible. Es el ocultamiento de base imponible, 

defraudación, y contrabando, donde los contribuyentes declaran con un monto menor, 

logrando someter, al menos una parte de su base imponible con un tasa menor de lo que 

debería ser, esto se basa para manipular los precios de transferencia, donde los valores de 

cada producto son adulteradas con una estrategia de no pagar impuestos (Cosulich, 1993). 

Sistema tributario nacional 

El sistema tributario peruano es un  conjunto de normas,  que tienen principios, 

institucionales y tienen esa función de regular y aplicar los tributos dentro de nuestro 

territorio nacional, donde también está basado según el  Decreto Legislativo N° 771 

(1994), denominado como la ley Marco del Sistema Tributario Nacional. 
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Según la constitución política del Perú (1993), el estado tiene un poder político  y 

está organizado en tres niveles de gobiernos: Nacionales, Regionales y Locales, por lo 

tanto cada uno de estos gobiernos tienen funciones que cumplir mediante la producción de 

bienes y servicios públicos, los cuales deben ser  financiados con los  tributos recaudados y 

destinados. 

Elementos del sistema tributario nacional 

Según  R&C Consulting Escuela de Gobierno y Gestión Pública (2015), mencionan 

los elementos del sistema tributario: “política tributaria”, “normas tributarias” y 

“administración tributaria” (s.p). 

Política tributaria. El plan que viabiliza la política tributaria son aquellos 

lineamientos que orientan, conducen y fundamentan el sistema tributario, se puede 

mencionar que la política tributaria está diseñada por el  MEF,  tiene la función de aguardar 

la sostenibilidad de las finanzas del estado, así mismo cuando se presentan las distorsiones 

tiene esa función de eliminar y movilizar nuevos  recursos a través de ajustes o reformas 

tributarias. 

Normas tributarias. Se entiende como el conjunto de reglas de tributación. La 

política tributaria es implementada a través de las normas tributarias. Comprende el código 

tributario. 

Administración tributaria. Tiene como fin de velar por el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias para obtener ingresos para el estado, el cual está constituido por los 

órganos del gobierno encargados de aplicar la política tributaria. Por lo tanto se puede 

mencionar que en todo el territorio nacional del gobierno esta ejercida por dos entidades, 

los cuales son; la superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT), y la 
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superintendencia Nacional de Aduanas (SUNAD), donde también se puede mencionar que 

en mayores casos los gobiernos locales tienen esa obligación de recaudar sus impuestos. 

Estructura del sistema tributario nacional 

Figura 1 

Estructura del Sistema Tributario Nacional. 

 

Nota. Estructuras tributarias tomados  de  SUNAT (2019). 

Impuesto predial 

Según Rodríguez (como se citó en Prado, 2015), “Es un tributo que grava el valor 

de los predios urbanos y rústicos  en base a su auto valúo, que se tiene aplicado los 
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Tasas de prestacion de servicios       
públicos. 

 Regalias Mineras. 

Gravamen especial a la Mineria. 
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públicos . 
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aranceles y precios unitarios de construcción que formula el consejo nacional de tasaciones 

y aprobado por el ministerio de viviendas, construcción y saneamiento todos los años” 

(P.43). Donde se puede mencionar que su recaudación, administración y fiscalización le 

corresponde a las municipalidades tanto provinciales así como distritales de acuerdo donde 

se ubica el predio.  

Obligación tributaria 

Según el texto ordenado de código tributario (1999), “La obligación tributaria, es 

de derecho público, es el vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por 

ley, que tiene por objetivo el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente.”(p.6). Como se entiende que la obligación tributaria es el pacto o 

firmamento entre el estado y el contribuyente, donde el contribuyente tiene las 

obligaciones de cumplir, si encaso no cumple con sus obligaciones está en ser notificados, 

siendo exigible por las administraciones tributarias, si en caso no cumple con esa 

obligación está dispuesto a ser sancionado. 

Nacimiento de la obligación tributaria 

La obligación tributaria nace cuando el individuo se inscribe en los registros de la 

administración tributaria de acuerdo a las normas establecidas por ley, el cual genera como 

una obligación a cumplir en los posteriores del tiempo (texto ordenado de código 

tributario, 1999). 

Exigibilidad de la obligación tributaria 

La exigibilidad de la obligación tributaria, es del día siguiente de su fecha de 

vencimiento y esto se basa de acuerdo al reglamento establecido por las normas, por ende 
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si esta ley no se cumple será a partir del décimo sexto día del mes que viene (texto 

ordenado  código tributario, 1999). 

Infracción tributaria 

 

Las infracciones son aquellas que se producen cuando se violan las normas 

establecidas por ley, donde el individuo se aferra a evadir el impuesto afectando   el bien 

jurídico y donde  las rentas públicas son perjudicadas (Annibaldi y Piccioni, 2012). 

Tipos de la infracción tributaria 

Según el Libro Cuarto de infracciones, sanciones y delitos tributarios (s.f), 

menciono el  artículo 172. Donde las infracciones tributarias se originan cuando el 

contribuyente se rige en el incumplimiento de las obligaciones. 

  De inscribirse, actualizar o acreditar la inscripción. 

  De emitir, otorgar y exigir comprobantes de pago y/u otros documentos. 

  De llevar libros y/o registros o contar con informes u otros documentos. 

  De presentar declaraciones y comunicaciones. 

  De permitir el control de la administración tributaria, informar y comparecer 

     ante la misma y otras obligaciones tributarias (s.p). 
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1.3. Marco conceptual  

Cultura 

La cultura se define como un conjunto de valores, costumbres, creencias  y prácticas 

que forman  la vida de una  sociedad  especifico (Terry, 2001). 

Actitudes  

La actitud es una organización duradera de creencias, manifestaciones, experiencias, 

conducta social, conducta verbal en cuanto a una situación que pueden ser manifestadas. 

(Solórzano, s.f). 

Hábitos  

Son los resultados de las actividades realizadas diariamente o constante de cada persona 

en cuanto par a poseer un bien o lograr un fin determinado (Ramos, s,f). 

Educación  

Es el proceso de aprendizaje social, cultural y  la entrega  de contenidos e informaciones 

a los ciudadanos (León, 2007). 

Impuesto 

Es el tributo exigido a los contribuyentes por  parte del estado (Villegas, 2001).  

Tributo 

 Son “las prestaciones en dinero que el estado exige en ejercicio de su poder de 

imperio en virtud de una ley para cubrir los gastos que le demanda el cumplimiento de sus 

fines” (Villegas, 2001, p.67). 
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Evasión  

Según Cosulich (1993), es cuando las personas desobedecen o no hacen caso a las 

normas jurídicas establecidas por ley. 

Cumplimiento 

El cumplimiento es ajustarse a una norma, como una especificación, política norma o 

ley. 

Obligación  

Según Borda (como se citó en Arnau, 2009), es un trato establecido entre dos 

personas (o grupo de personas), en donde uno de ellos está en obligación de exigir el 

cumplimiento de una cosa o servicio. 

Contribuyente 

Es la persona o entidad a quien le recae la obligación de cumplir con sus deberes de 

pagar el impuesto frente al estado por haber realizado algún acto que genera el deber de 

pagar una cuota. 

Sujeto activo “acreedor” 

Se define como sujeto activo a las entidades municipales distritales tanto como 

provinciales donde se encuentran ubicado el predio (Barrera, 2012). 

Sujeto pasivo “deudor” 

Son las personas naturales o jurídicas que están inscritos en los registros del sistema 

de administración tributaria como propietarios de los predios, en calidad del contribuyente 

(Barrera, 2012). 
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Predio 

El predio es un Terreno o lote unitario que incluyen los ganados al mar, a los ríos y a 

otros espejos, con o sin construcciones, cuyos linderos forman perímetros (Barrera, 2012). 

Propiedad 

Es un Concepto legal que conforman todo los derechos, intereses y beneficios que 

tienen las personas respecto al régimen de una propiedad de un bien (Instituto Registral y 

Catastral Estado de Puebla, (s.f). 

1.4. Marco Referencial 

La primera investigación  corresponde a Anchaluisa (2015), quien desarrolla la tesis 

“La cultura tributaria y la recaudación del impuesto a la renta del sector comercial de la 

ciudad de Ambato” (tesis de licenciatura), el objetivo de este estudio  que realizó es 

“analizar la incidencia de la insuficiente cultura tributaria en la disminución de la 

recaudación de impuesto a la renta en el sector comercial de la ciudad de Ambato” (p.9). 

Tipo de investigación es descriptivo, debido a la información obtenida por las encuestas y el  

método utilizado es  cuantitativo debido a que sustentan en la medición de las 

particularidades de determinado objetivo de estudio. 

En su conclusión menciona que a un falta una mayor cultura tributaria en el sector 

comercial de la ciudad tanto local y nacional. Por tanto el autor en su investigación  

menciona que es necesario la implementación de una información hacia la ciudadanía para 

lograr un mejor cumplimiento tributaria. 

La segunda investigación a nivel internacional corresponde a Chávez (2015), quien 

desarrolla la tesis de “la cultura tributaria y su incidencia en la recaudación de Impuestos 

Municipales de Gobierno Autónomo Descentralizado de Cantón Pastaza” (tesis de 
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Maestría), donde el objetivo de este investigación está basada en  estudiar la incidencia de la 

cultura tributaria en la recaudación de impuestos Municipales del Gobierno Autónomo 

Descentralizado  del cantón Pastaza. La investigación es de tipo exploratorio y descriptiva, 

no experimental y transeccional, en donde concluye con los resultados que demuestran  el 

desconocimiento de las personas en el aspecto de  los diferentes impuestos que deben pagar 

a la entidad  municipal y también el desconocimiento sobre los beneficios que pueden 

acceder. Donde el grupo de  contribuyentes no perciben las informaciones claras, precisas  

en relación a los impuestos Municipales y de sus consecuencias que pueden recibir los 

pobladores o contribuyentes, donde la ausencia de difusión en medios de información sobre 

los impuestos municipales generan a que los contribuyente no realicen sus pagos en su 

debido momento de la fecha, y  se evidencio  la desconfianza y el desconformismo por parte 

de los contribuyentes por la ausencia  de los capacitaciones que pueden prestar las entidades 

recaudadoras, donde estas capacitaciones  pueden permitir  el crecimiento de la confianza en 

los contribuyentes y reducir con la evasión  tributaria. 

La tercera investigación corresponde a Duran y Parra (2018), quienes desarrollaron 

la tesis “la cultura de no pago en los contribuyentes del impuesto predial en el Municipio de 

San José de Cúcuta en los años 2016-2017 Colombia” (tesis de pre grado) el objetivo de este 

investigación fue  establecer  la presencia de  una cultura de no pago en los contribuyentes 

del impuesto predial en el Municipio de San José de Cúcuta  Colombia. La naturaleza de 

esta investigación es de socio jurídico, el enfoque de este investigación es de fuente mixta 

(campo documental) el diseño que se utilizo es descriptivo y se concluyen  que si existe una 

cultura de no pago en los propietarios de inmuebles que contribuyen al municipio de Cúcuta, 

el cual tiene el desconocimiento de los contribuyentes sobre el destino de los recursos 
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recaudados, también que los ciudadanos que no cumplen con sus obligaciones tributarias no 

saben la importancia de la tributación  que es una de las fuentes más importantes  de 

ingresos propios de las Municipalidades, por otro lado que los ciudadanos no conocen los 

mecanismos existente para su cumplimiento ni los incentivos, ni las alternativas de pago , 

donde para ellos el pago no es importante. 

La primera investigación  a nivel nacional corresponde a Rosales y Gomez (2019), 

quienes desarrollaron la tesis sobre “Cultura tributaria y obligaciones tributarias en los 

salones de belleza en el cercado de Lima, periodo 2016-2017”, en donde el objetivo de la 

investigación que realizaron es “determinar de qué manera la cultura tributaria influyen en el 

cumplimiento de las obligaciones formales en los salones de belleza en el cercado de Lima, 

periodo 2016 – 2017” (p.14). El diseño metodológico que utilizo en esta investigación  

corresponde a un diseño  no experimental, de corte longitudinal, tipo aplicada y tiene el 

nivel descriptivo, en el cual tiene muestra de 27establecimientos de estudio aplico la prueba 

de Rho de Spearman  determinándose una correlacion positiva, llegando a la conclusión que 

la cultura tributaria influye favorablemente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, donde se enfatizó  que los contribuyentes no consideran tener los conocimientos, 

ni hábitos tributarios en donde no cumplen con sus obligaciones. 

La segunda investigación a nivel nacional corresponde a Huanca, (2018), quien 

desarrollo la tesis de “incidencia de la cultura tributaria en la evasión del impuesto predial de 

los contribuyentes de la Municipalidad Provincial de la región Madre de Dios” (tesis de 

Maestría). El objetivo de este trabajo de investigación es evaluar la incidencia de la cultura 

tributaria en la evasión del impuesto predial de los contribuyentes de las Municipalidades 

Provinciales de la Región Madre de Dios. Los instrumentos que utilizo el investigador en 
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este trabajo fueron , las encuestas, levantamiento de información del área de rentas, 

entrevistas a los funcionarios, donde también ha considerado una muestra de 165 

contribuyentes y aplico la fórmula de tipo probabilístico, así mismo un método estratificado, 

por lo tanto llego a  la conclusión mencionando que primeramente existe el desconocimiento 

y la falta de educación  respecto de la cultura tributaria en los ciudadanos que  contribuyen 

los impuestos, en segundo lugar que  la evasión del impuesto predial incide en forma 

negativa en el cumplimiento de las metas y objetivos de la Municipalidad, en tercer lugar 

concluye que las amnistías tributarias brindadas por parte de la municipalidad  inciden  

negativamente en los cumplimientos de pagos dentro de límite de fechas establecidos y por 

último concluye que existe  poca participación de parte de los ciudadanos en los eventos 

desarrollados por parte de la municipalidad como en los talleres, cursos y capacitaciones .       

La tercera investigación corresponde a Sánchez  y Muñoz (2018), quienes 

desarrollaron la tesis “Cultura tributaria y evasión de impuestos a la renta por acopiadores de 

café – provincia de Chanchamayo, 2017” (tesis de licenciatura), el objetivo que 

desarrollaron en esta investigación fue determinar  la influencia de la cultura tributaria  en la 

evasión del impuesto a la renta de los acopiadores  de café – provincia de Chanchamayo, la 

metodología que utilizaron en esta investigación, corresponde al diseño transversal 

correlacional, de nivel descriptivo, utilizaron una muestra probabilística de encuesta a los 

acopiadores de café, así mismo como instrumento los cuestionarios de entrevista y donde 

concluyen que el conocimiento respecto a  la tributación afecta a los contribuyentes, en 

donde los acopiadores  de café no pagan sus impuestos, los contribuyentes conocen los 

valores, pero al momento de realizar el pago ellos no ponen en la acción teniendo una 
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actitud de evadir, donde  la evasión del impuesto a la renta es directa  con la falta de 

conocimiento  de la cultura tributaria. 

La primera investigación a nivel local corresponde a Gálvez (2021), quien desarrolla  

la tesis “La cultura tributaria y evasión fiscal en los comerciantes de la Galería Vía Siete, 

Ayacucho 2021” (tesis de licenciatura),  el objetivo de este estudio es buscar el vínculo de la 

cultura tributaria respecto a la evasión de impuestos en los comerciantes de la Galería Vía 

Siete, Ayacucho, el tipo de investigación que utilizo es aplicada y el diseño es correlacional, 

no experimental y de corte tansversal, donde ha pretendido comprobar  la relación que existe 

entre las variables de la investigación. 

 Concluye, que el coeficiente que ha obtenido es igual a 0,869, donde el resultado 

hallado confirma que existe una relación directa, positiva y es  significativa entre las 

variables mencionadas.  

La segunda investigación a nivel local corresponde a Prado (2015), quien desarrollo 

la tesis “omisión subvaluación y la evasión tributaria del impuesto al patrimonio predial en 

el distrito de Ayacucho 2015” (tesis de pre grado) el objetivo de este trabajo de 

investigación  por el autor se basa en explicar  sobre  la “omisión  y subvaluación a la 

declaración jurada del impuesto predial y su relación con la evasión tributaria en el distrito 

de Ayacucho” (p.17), el análisis que utilizó en esta investigación es documental y  para 

determinar la evasión tributaria en el mencionado distrito utilizo la encuesta, el tipo de 

investigación es básica y aplicada que permitió relacionar a dos o más variables, el nivel es 

descriptivo, aplicativo y correlacional.  Llego a una conclusión mencionando, que si existe el 

acción de los contribuyentes de  no declarar y pagar sus impuestos, donde se nota  el 

incumplimiento total de los ciudadanos con sus obligaciones tributarias, por otro lado 
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también ha demostrado la presencia de la omisión a la declaración jurada del impuesto 

predial, donde los contribuyentes declaran predios sin características reales incurriendo en 

una actividad ilegal. 

Existen una multitud de contribuyentes que sustraen del pago del impuesto predial al 

no presentar sus declaraciones juradas. 

Existen contribuyentes que no actualizan sus declaraciones juradas de nuevas 

construcciones y modificaciones de sus predios. 

La tercera investigación corresponde a Chilingano y Morales (2018), quienes 

desarrollaron la tesis “cultura tributaria y recaudación del impuesto predial en el servicio de 

administración tributaria de la Municipalidad de Huamanga, 2018” (tesis de Maestría), el 

objetivo de este trabajo de investigación está basada en determinar la relación que existe 

entre la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial en la institución de  SAT-H. 

Los autores Utilizaron para este investigación el enfoque cuantitativo, el diseño es 

descriptivo correlacional. De esta forma en el trabajo realizado se comprobó la hipótesis, 

donde señalaron, que si hay una relación entre el variable independiente y dependiente. Así 

mismo  la población en  estudio estaba conformada de 1400 contribuyentes y la muestra 

seleccionada fue de 300 personas. Para la recopilación de información utilizaron la encuesta 

y para el registro de datos dos cuestionarios convenientemente válidos. En donde el análisis 

inferencial realizaron a partir del cálculo de estadígrafos de dispersión y correlación. 

Llegaron a una conclusión donde el 28% de los contribuyentes que están afectos al pago de 

impuestos perciben un nivel regular en la variable de recaudación de impuestos prediales y 

un nivel regular en la cultura tributaria, por otro lado los autores de esta investigación 

mencionan que el 20.3% de los contribuyentes que están afectos al pago de impuestos 
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perciben un nivel bueno en la recaudación de impuestos prediales y un nivel buena en la 

cultura tributaria. El cual ha demostrado que la recaudación del impuesto predial se 

relaciona significativamente con la variable cultura tributaria. 

Variables  

Tabla 1 

Variables definiciones y dimensiones 

Variable Definición Dimensiones 

 

 

 

 

Cultura 

Tributaria. 

“Conjunto de información y el 

grado de conocimientos que en un 

determinado país tiene sobre los 

impuestos, pero más importante al 

conjunto de percepciones, criterios, 

hábitos y actitudes que la sociedad 

tiene respecto a la tributación” 

(ROCA, 2008, p.3). 

 

 Actitud 

 Hábitos 

 Educación 

 

 

 

Evasión 

de impuestos. 

Es la falta de cumplimiento de las 

obligaciones tributarias por parte de 

los contribuyentes. Esa falta de 

cumplimiento puede derivar en 

perdida efectiva de ingresos para el 

estado  (Cosulich, 1993). 

. 

 Inexistencia de 

conciencia tributaria 

 

 Complejidad de 

legislación tributaria. 

 

 Ineficiencia de 

administración tributaria. 
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1.5. Operacionalización de variables  

Tabla 2 Operacionalización de variables. 

VARIABLES 

   

DIMEN

SIONES 

CONCEPTUALIZACIÓN INDICADORES  ITEMS 

  

  

  

  

 

 

  

CULTURA 

TRIBUTARIA 

Actitud 

 

   

 La actitud es una organización duradera de creencias, manifestaciones, 

experiencias, conducta social, conducta verbal en cuanto a una situación que 

pueden ser manifestadas. Solórzano,(s.f) 

 

• Conoce las normas del 

impuesto.  

• Entiende la naturaleza 

del impuesto. 

• Conoce las sanciones del 

impuesto. 

1, 2, 3 

Hábitos 

 

Son los resultados de las actividades realizadas diariamente o constante de 

cada persona en cuanto para poseer un bien o lograr un fin determinado 

(Ramos, s,f). 

 

• Valora el impuesto. 

• Valora los tiempos de 

cumplimiento. 

• Maneja adecuadamente 

los formularios.  

4, 5, 6 

Educación 

 

 Es el proceso de aprendizaje social, cultural y  la entrega  de contenidos e 

informaciones a los ciudadanos (León, 2007). 

 

• Formación tributaria. 

• Conocimiento de 

obligación tributaria. 

• Voluntad de cumplir con 

el pago de impuestos. 

7, 8, 9 
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EVASIÓN DEL 

IMPUESTO 

Inexistencia de 

conciencia 

tributaria 

 

Es la manera donde a la población  no le importa pagar sus 

impuestos, así mismo la inexistencia de conciencia tributaria es una 

secuencia de la falta de conciencia social, por lo tanto los 

individuos no presentan sus declaraciones de impuestos a las 

entidades recaudadoras y siempre   están aferrados al no presentar  

sus propiedades, pertenencias o ingresos, y estos se mantienen todo 

el tiempo de su vida dejando sin importar las sanciones que se 

pueden aplicar (Cosulich, 1993). 

 No declarar impuestos. 

 No presentar la declaración 

jurada. 

 Dejar de declarar impuestos. 

 

10, 11, 12 

Complejidad 

de legislación 

tributaria 

Las normas jurídicas tributarias son complejos por su propia 

naturaleza técnica”. Estos suceden por la presencia de las mismas 

normas que regulan la base imponible, presencia de exoneraciones  

que pueden ser por amplias y condicionadas, las condonaciones, por 

los cuales la sociedad no cumple con sus deberes que tiene 

 (Cosulich, 1993). 

 Dejar de pagar impuesto. 

 No fijar residencia para no 

pagar 

 Aprovechar vacíos legales. 

 

13, 14, 15 

Ineficiencia de 

administración 

tributaria 

La operación de la administración tributaria históricamente siempre 

ha tenido deficiencias en los trabajos que ha realizado durante 

décadas y esto ha sido aprovechados por los individuos que 

contribuyen sus impuestos, donde los resultados pueden ser 

desfavorables para el estado y favorable para los contribuyentes que 

incurren en el incumplimiento de sus obligaciones (Cosulich, 1993). 

 

 Alteración de la veracidad. 

 Alterar las deducciones. 

 Traslación de base imponible. 

16, 17, 18 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

2.1. Materiales 

Encuesta: “la encuesta es una técnica que utilizamos las personas para poder recolectar 

información importante que necesitemos de alguna investigación, por medio de esta podemos 

recolectar datos estadístico así mismo interpretar la opinión de quien o quienes fueron los 

encuestados” (Cabezas et al. 2018. s.p). La principal técnica que se ha utilizado en el estudio ha 

sido la encuesta, que consistió de 18 preguntas cada cuestionario, los cuales fueron utilizados 

para medir los variables, por lo tanto han sido dirigidos a los contribuyentes que están afectos 

con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

Cuestionario: “la recolección de datos se refiere al uso de una gran diversidad de 

herramientas que pueden ser utilizadas por el analista o investigador para desarrollar los 

sistemas de información, los cuales pueden ser el cuestionario, la observación y otros” 

(Behar 2019. p.54), por lo tato como instrumento de recolección de la información para 

esta investigación  se utilizó el cuestionario. 

2.2 Métodos 

Enfoque 

 Cuantitativa.- Usa la recolección de datos para probar hipótesis, con base en la 

medición numérica y el análisis estadístico, para establecer patrones de comportamiento y 

probar teorías”. (Hernández, et al. 2010. P.4). Por tanto en esta investigación se presentó los 

datos, cuadros y gráficos estadísticos. 

Cualitativa.-  esta investigación  trata de describir la actitud, el comportamiento, la 

percepción de las personas, por tanto se describió la percepción  de todos los encuestados a 

partir de las variables e indicadores de la investigación. 
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Tipo   

Según Behar (2008), define que la investigación aplicada “se caracteriza por el uso 

de los conocimientos que se obtienen, así mismo confrontan la teoría de la realidad” (p.20). 

Por el cual las características del presente investigación de la cultura tributaria y evasión del 

impuesto predial de los contribuyentes en el distrito de Tambo será una investigación de tipo 

aplicada. Fundamentalmente aplicada en la evaluación de las dimensiones de cultura 

tributaria, por cuanto se estudió los casos que se presentan en los contribuyentes para 

plantear la alternativa de solución basándose en teorías existentes.  

Nivel  

Según Carrasco (2017), “la investigación descriptiva, sirve para identificar las 

características, cualidades internas y externas, propiedades, y rasgos esenciales de los 

hechos  y fenómenos de la realidad, en un momento y tiempo histórico determinado”. 

El nivel de investigación  es de tipo descriptivo - correlacional y de corte 

transversal, pues se describió las características de la cultura tributaria de los 

contribuyentes a partir de las dimensiones de incidencia que lo componen: las actitudes, los 

hábitos  y la educación  tributaria de los contribuyentes. 

 Diseño de investigación  

Según Hernández y Mendoza (2019), definen que la investigación es no 

experimental, son “estudios que se realizan sin ninguna manipulación de las variables 

independientes sobre las otras variables y no modifica su estado natural” (p.175). Donde 

esta investigación es de diseño no experimental - transversal, porque  se observó el 

fenómeno tal y como está en su estado natural , así mismo el estudio realizado es de   un 

solo periodo,  año 2021. 
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 Población y muestra  

 Población   

Según Chávez, (1994), “la población de un estudio es el universo de la 

investigación, sobre el cual se pretende generalizar los resultados. Está constituida por 

características o estratos que le permiten distinguir los sujetos, unos de otros” (s.p). La 

población son todos los contribuyentes que presentan un atraso en el pago de impuesto 

predial en la municipalidad distrital de Tambo del año 2021, los cuales han sido elegidos 

para realizar el estudio. A estas personas se aplicó el instrumento para poder identificar los 

factores que intervienen en los problemas mencionados. Donde también las características 

de la población para el estudio que se ha  realizado en el distrito de Tambo son todas las 

personas que han presentado su declaración jurada para pagar el autoevaluó de sus predios 

y que están dentro  del registro de sistema de administración tributaria (RENTAS). 

Tabla 3 

Contribuyentes que no cumplen con sus obligaciones tributarias. 

POBLACIÓN NUMERO 

Contribuyentes que no   cumplen con el pago de 

impuesto predial en el distrito de Tambo 

 

 

1784 

TOTAL 1784 

Nota: Datos tomados del archivo de la oficina de rentas (2021) de la municipalidad distrital 

de Tambo, Provincia de La Mar (ver en el anexo). 
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 Muestra  

A la muestra se aplicara la siguiente formula.  

  
        

   (   )        
 

Dónde:  

p: probabilidad de éxito de lo que se cumpla con la hipótesis planteado                                 

q: probabilidad de fracaso de lo que no se cumpla con la hipótesis planteado                          

Z: estadístico (nivel de confianza)   

E: error estándar 

N: Población 

 n: Muestra       

 Se tomará los siguientes valores                   

P = 0.5 

q = 0.5 

Z= 1.96 

E = .05 

N = 1784 

    
                           

      (      )                   
 

  n =317 
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En la presente investigación se utilizó el muestreo no probabilístico, donde la 

población investigada no todos tuvieron la misma oportunidad de participar en la encuesta 

realizada, a partir de esto se hizo las inferencias sobre la población en estudio, el cual se 

basó por conveniencia del investigador. 

Fuentes de información   

Fuentes primarias  

Trabajo de campo  

La realización del trabajo de campo ha tenido una duración de 30 días, y se realizó 

mediante la aplicación de las: 

  Encuestas. 

Fuentes secundarios  

 Tesis  

 Libros  

 Revistas  

 Artículos científicos  

 Informes de investigación   

Técnicas e instrumentos  

 Análisis de fiabilidad o confiabilidad del instrumento 

Según Hernández y Mendoza (2019),  mencionan  que “el análisis  se efectúa 

considerando los niveles de medición  de los variables y por medio de la estadística” 

(p.311). En el trabajo de esta investigación  se trató de comprobar la confiabilidad de los 

instrumentos de  la investigación de acuerdo a los análisis de los datos recopilados durante 

el tiempo. 



52 

 

 

 

Según George y Malley  (2003), definen que  un investigador quiere o pretende 

alcanzar un buen nivel  de fiabilidad de un instrumento dicho valor debe ser  igual o mayor 

a 0.8. 

En la investigación desarrollada se aplicó una muestra piloto a los contribuyentes 

que están afectos al no pago de sus impuestos con una muestra de 30 contribuyentes del 

distrito de Tambo, el cual se basó en buscar la confiabilidad o fiabilidad  y el nivel de  

cuestionario de “Cultura Tributaria y Evasión del Impuesto Predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021” en los cuales se utilizó  la 

estadística de Alpha de Cronbach con la siguiente formula. 

Formula de Alpha de Cronbach 

  [
 

   
] [  

∑      
  

 

  
 

] 

  
  Varianza individual por cada ítems 

  
  Varianza global de los ítems  

  Numero de ítems que presenta el cuestionario. 

 

Tabla 4 

Resumen de procesamiento de datos 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos 
  30 100,0 

Excluido
a
 0 ,0 

 Total 30 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 
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Tabla 5 

 Estadística de fiabilidad de cultura tributaria y evasión de impuesto. 

Alfa de Cronbach Alfa de Cronbach 

basada en 

elementos 

estandarizados 

 

N de elementos 

,922 ,925 18 

Se observa en la tabla N° 5 que el resultado final de procesamiento de cuestionarios  del 

variable cultura tributaria con cada ítems en SPSS  presenta un valor total de Alpha de Cronbach  

0, 922, el cual tiene un nivel muy alto de confiabilidad.
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Tabla 6  

Estadísticas de total de elementos. 

Estadísticas de total de elemento 

 Media de escala si 

el elemento se ha 

suprimido 

Varianza de escala 

si el elemento se ha 

suprimido 

Correlación total de 

elementos corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de Cronbach si 

el elemento se ha 

suprimido 

¿Usted  percibe  información sobre  

las normas del impuesto predial  que 

brinda  la municipalidad? 

57,50 131,500 ,570 ,790 ,920 

¿Usted se informa  sobre la 

naturaleza del impuesto predial? 

57,73 131,030 ,687 ,875 ,916 

¿Usted se informa sobre  las 

sanciones del impuesto predial? 

58,00 129,241 ,701 ,779 ,916 

¿Usted valora el impuesto predial? 57,40 133,766 ,702 ,816 ,916 

¿Usted cumple  puntualmente  con 

el pago del impuesto predial? 

57,53 131,775 ,775 ,827 ,914 

¿Usted maneja adecuadamente los 

documentos o formularios del 

impuesto predial? 

57,70 133,114 ,510 ,585 ,922 

¿Usted   recibe información  sobre la  

formación tributaria que brinda la 

Municipalidad? 

59,07 137,099 ,638 ,730 ,917 

¿Usted se informa sobre las 

obligaciones tributarias 

Municipales? 

58,40 127,903 ,788 ,830 ,913 

¿Usted tiene voluntad de cumplir 

con el pago del impuesto predial? 

57,43 133,564 ,688 ,722 ,916 

¿Percibes que existen contribuyentes 

que  no declaran sus impuestos? 

57,10 136,645 ,652 ,762 ,917 

¿Percibes que existen contribuyentes 

que  no presentan sus declaraciones 

juradas? 

57,23 141,771 ,458 ,768 ,921 
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¿Percibes  que existen 

contribuyentes que dejan de declarar 

sus impuestos? 

56,90 141,817 ,456 ,694 ,921 

¿Percibes que existen contribuyentes 

que  dejan de pagar sus impuestos? 

57,27 136,961 ,704 ,869 ,916 

¿Percibes  que existen 

contribuyentes que no fijan su 

residencia para no pagar impuestos? 

57,53 137,637 ,678 ,867 ,917 

¿Percibes que existen contribuyentes 

que aprovechan vacíos legales para 

evadir impuestos? 

57,17 137,730 ,564 ,842 ,919 

¿Percibes que existen contribuyentes 

que alteran  la veracidad al declarar 

sus impuestos? 

56,90 142,576 ,442 ,764 ,921 

¿Percibes  que existen 

contribuyentes que alteran las 

deducciones tributarias? 

56,87 141,499 ,515 ,542 ,920 

¿Percibes que existen contribuyentes 

que hacen  la traslación de base 

imponible? 

57,00 142,345 ,477 ,572 ,921 
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Análisis de validez del instrumento 

Primero para realizar el validez de cada ítems se ha buscado a los docentes de 

investigación  y especialistas en el tema mencionado, los cuales hicieron una evaluación y 

análisis  como expertos donde el resultado obtenido es de 0.85 ver el anexo n° 121.  

Procesamiento de datos 

Para este trabajo de investigación se utilizó el instrumento de Excel y SPSS  versión 

22, donde los resultados obtenidos sean positivos o negativos en esta investigación  resultó  

aceptar o denegar las hipótesis halladas. Así mismo  los datos de esta investigación  fueron  

procesados e interpretados de acuerdo a los resultados, y para buscar la contratación de 

hipótesis sea empleado la prueba de Rho de spearman lo que me permitió  medir la 

relación entre las variables del estudio. 
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III. RESULTADOS 

3.1. Presentación, análisis e interpretación de los datos  

Tipo de zona de vivienda del encuestado    

Tabla 7 

Tipo de zonas con viviendas encuestadas 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido   

Urbanización 156 49% 49% 49% 

Barrio 76 24% 24% 73% 

Centro poblado 42 13% 13% 86% 

Asentamiento 

humano 
43 14% 14% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 2 

Tipo de zonas con viviendas encuestadas.  

 

 

Interpretación: de acuerdo al tipo de zona de vivienda de los encuestados se observa, 

que el 49% de encuestados viven en zonas urbanas, el 24% de encuestados viven en los barrios, 
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el 13% de los encuestados viven en centros poblados y el 14%  de los encuestados viven en 

Asentamiento humano. 

Información que  permite concluir que la mayoría de los predios registrados y 

contribuyentes encuestados están dentro de la zona urbana, así mismo se  puede observar que 

según, el catastro urbanístico de la municipalidad distrital de Tambo; los centros poblados, 

barrios y asentamiento humano ya son incluidos en zonas urbanas. 

Grado de instrucción de los encuestados 

Tabla 8 

Grado de instrucción de los encuestados. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido       

Primaria 99 31,2% 31,2% 31,2% 

Secundaria 128 40,4% 40,4% 71,6% 

Superior 90 28,4% 28,4% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 3 

Grado de instrucción de los encuestados. 
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Interpretación: de acuerdo al grado de instrucción  de los encuestados se observa, que el 

31,2% mencionan que si tienen un grado de instrucción de primaria,  el 40,4% consideran que si 

tienen un grado instrucción de secundaria  y el 28,4% manifiestan que si tienen un grado de 

instrucción  superior.  

Información que  permite concluir que la mayoría de los contribuyentes tienen un grado 

de instrucción de educación  secundaria, por lo tanto se puede observar que la  mayor parte de 

los pobladores del distrito de Tambo no tienen una formación académica superior.  

Pregunta n° 1 ¿usted se informa sobre las normas del impuesto predial que brinda la 

municipalidad? 

Tabla 9  

Información sobre las normas del impuesto predial. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

  Válido 

Nunca 69 22% 22% 22% 

Muy pocas 

veces 
57 18% 18% 40% 

Algunas veces 88 28% 28% 68% 

La mayoría de 

veces 
74 23% 23% 91% 

Siempre 29 9% 9% 100% 

Total 317 100% 100%  
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Figura 4 

Información sobre las normas del impuesto predial. 

 

Interpretación: de acuerdo a la figura 4, sobre la información que reciben los 

contribuyentes sobre las normas del impuesto predial que brinda la municipalidad, el 22% de los 

encuestados indican que nunca han recibido la información que brinda la municipalidad, el 18% 

muy pocas veces, el 28% algunas veces, el 23% la mayoría de veces y el 9% siempre, lo que 

indica  que el 68% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces) de los encuestados no reciben 

información con  frecuencia sobre las normas del impuesto predial, por las razones de que los 

contribuyentes no poseen una cultura tributaria en cuanto a informaciones que brinda la 

municipalidad.  

Pregunta n° 2: ¿Usted se informa sobre el pago y/o naturaleza del impuesto predial?  
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Tabla 10 

 Información sobre el pago y/o  naturaleza del impuesto predial. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 72 23% 23% 23% 

Muy pocas 

veces 
63 20% 20% 43% 

Algunas veces 87 27% 27% 70% 

La mayoría de 

veces 
72 23% 23% 93% 

Siempre 23 7% 7% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 5 

Información sobre el pago y/o  naturaleza del impuesto predial. 

 
 

 

. Interpretación: La figura 5 representa al resultado de las pregunta dos, con respecto a 

la información que recibe sobre el pago o la naturaleza del impuesto predial, el 23% de los 

encuestados indican que nunca han recibido la información sobre el pago o la naturaleza del 

impuesto predial, el 20% muy pocas veces, el 27% algunas veces, el 23% la mayoría de veces y 



62 

 

 

 

el 7% siempre, lo que indica  que el 70% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces ) de los 

encuestados no reciben información sobre el pago  o la naturaleza del impuesto predial, por las 

razones de que la municipalidad  carece de brindar  información hacia sus contribuyentes; es por 

ello que algunos contribuyentes solo reciben información de manera repentina en algunos 

medios. 

Pregunta n° 3: ¿Usted se informa sobre las sanciones del impuesto predial?  

Tabla 11  

Información sobre las sanciones del impuesto predial. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido  

Nunca 86 27% 27% 27% 

Muy pocas 

veces 
61 19% 19% 46% 

Algunas veces 76 24% 24% 70% 

La mayoría de 

veces 
66 21% 21% 91% 

Siempre 28 9% 9% 100% 

Total 317 100% 100%  
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Figura 6 

Información sobre las sanciones del impuesto predial. 

 
 

 

Interpretación: La figura 6 representa  el  resultado de la preguntas 3, con respecto a la 

información usted se informa sobre las sanciones del impuesto predial, el 27% de los 

encuestados indican que nunca se han  informado sobre las sanciones del impuesto predial, el 

19% muy pocas veces, el 24% algunas veces, el 21% la mayoría de veces y el 9% siempre, lo 

que indica  que el 70% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces) de los encuestados  no reciben 

la información o en algunos casos  solamente se informan de manera súbito sobre las sanciones 

del impuesto predial, por las razones de que la municipalidad  brinda información de a veces y 

cuando. 

Pregunta n° 4: ¿Usted valora el impuesto predial? 



64 

 

 

 

Tabla 12 

Valora el impuesto predial. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 36 11% 11% 11% 

Muy pocas 

veces 
49 16% 16% 27% 

Algunas 

veces 
92 29% 29% 56% 

La mayoría de 

veces 
99 31% 31% 87% 

Siempre 41 13% 13% 100% 

 Total 317 100% 100%  

 

Figura 7 

Valora el impuesto predial. 

 
 

Interpretación: La figura 7 representa al resultado de la pregunta 4, con respecto a la 

información usted valora el impuesto predial, el 11% de los encuestados indican que nunca 



65 

 

 

 

valoran el impuesto predial, el 16% muy pocas veces, el 29% algunas veces, el 31% la mayoría 

de veces y el 13% siempre, lo que indica  que el 56% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces ) 

de los encuestados no valoran el impuesto predial, por las razones de que  no pagan  sus 

impuestos unos pagan de un año, otros de dos a tres años y los demás a más años.  

Pregunta n° 5: ¿Usted cumple puntualmente con el pago del impuesto predial?  

Tabla 13  

Cumplimiento de pago del impuesto predial. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 38 11,99% 11.99% 11,99% 

Muy pocas 

veces 
42 13,25% 13,25% 25,24% 

Algunas 

veces 
106 33,44% 33,44% 58,68% 

La mayoría 

de veces 
98 30,91% 30,91% 89,59% 

Siempre 33 10,41% 10,41% 100% 

Total 317 100% 100%  
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Figura 8 

Cumplimiento del pago del impuesto predial. 

 
 

Interpretación: La figura 8 representa al resultado de las pregunta 5, con respecto a la 

pregunta usted cumple puntualmente con el pago del impuesto predial, el 11.99% de los 

encuestados indican que nunca cumplen puntualmente con el pago del impuesto predial, el 

13.25% muy pocas veces, el 33.44% algunas veces, el 30.91% la mayoría de veces y el 10.41% 

siempre, lo que indica  que el 58.68% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces) de los 

encuestados no pagan  el impuesto predial, solamente de veces en cuando; por las razones de que 

no poseen una conciencia tributaria. 

Pregunta n° 6: ¿Usted maneja adecuadamente los documentos o formularios del impuesto 

predial? 
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Tabla 14 

 Maneja adecuadamente los documentos o formularios del impuesto predial. 

                    Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 43 14% 14% 14% 

Muy pocas 

veces 
48 15% 15% 29% 

Algunas veces 102 32% 32% 61% 

La mayoría de 

veces 
84 26% 26% 87% 

Siempre 40 13% 13% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 9 

Maneja adecuadamente los documentos o formularios del impuesto predial. 

 
 

Interpretación: La figura 9 representa al resultado de la pregunta 6, con respecto a la 

pregunta usted maneja adecuadamente los documentos o formularios del impuesto predial, el 

14% de los encuestados indican que nunca manejan adecuadamente los formularios del impuesto 

predial, el 15% muy pocas veces, el 32% algunas veces, el 26% la mayoría de veces y el 13% 

siempre, lo que indica  que el 61% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces) de los encuestados 
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no sabe manejar adecuadamente los documentos o formularios del impuesto predial, por las 

razones de que no poseen una educación suficiente.  

Pregunta n° 7 ¿Usted recibe información sobre la formación tributaria que brinda la municipalidad 

 Tabla 15  

Información sobre la formación  tributaria. 

 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje  

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 181 57,10% 57,10% 57,10% 

Muy pocas 

veces 
72 22,71% 22,71% 79,81% 

Algunas veces 46 14,51% 14,51% 94,32% 

La mayoría de 

veces 
18 5,68% 5,68% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 10 

Información sobre la formación  tributaria. 

 
Interpretación: La figura 9 representa al  resultado de la pregunta 7, con respecto a la 

pregunta usted recibe información  sobre la importancia de formación tributaria, el 57.10% de los 

encuestados indican que nunca reciben información sobre la importancia de formación tributaria, 
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el 22.71% muy pocas veces, el 14.51% algunas veces, el 5.68% la mayoría de veces y el 0.00% 

siempre, lo que indica  que el 94.32% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces) de los 

encuestados no reciben  la información  sobre la importancia de formación tributaria de manera 

frecuente, por las razones de que la municipalidad brinda capacitaciones de veces en cuando. 

Pregunta n° 8: ¿Usted se informa sobre las obligaciones tributarias Municipales?  

Tabla 16  

Información sobre las obligaciones tributarias. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 106 33% 33% 33% 

Muy pocas 

veces 
77 24% 24% 58% 

Algunas veces 72 23% 23% 80% 

La mayoría de 

veces 
50 16% 16% 96% 

Siempre 12 4% 4% 100% 

Total 317 100% 100%  
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Figura 11 

Información sobre las obligaciones tributarias. 

 
 

Interpretación: La figura 10 representa al resultado de la pregunta 8, con respecto a la 

pregunta usted se informa sobre las obligaciones tributarias municipales, el 33% de los 

encuestados indican que se informa sobre las obligaciones tributarias municipales, el 24% muy 

pocas veces, el 23% algunas veces, el 16% la mayoría de veces y el 4% siempre, lo que indica  

que  el 80% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces ) de los encuestados no se informan  con 

frecuencia sobre las obligaciones tributarias, por las razones de que la municipalidad no brinda  

capacitaciones consecutivas en sus contribuyentes, por otro lado tienen poca interés en invertir 

en esta área.  

Pregunta n° 9: ¿Usted tiene voluntad de cumplir con el pago del impuesto predial? 
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Tabla 17 

Tiene voluntad de cumplir con el pago del impuesto predial. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 49 15,5 15,5 15,5 

Muy pocas 

veces 
45 14,2 14,2 29,7 

Algunas 

veces 
84 26,5 26,5 56,2 

La mayoría 

de veces 
91 28,7 28,7 84,9 

Siempre 48 15,1 15,1 100,0 

Total 317 100% 100%  

Figura 12 

Tiene voluntad de cumplir con el pago del impuesto predial. 

 

Interpretación: La figura 12 representa al resultado de la pregunta 9, con respecto a la 

pregunta usted tiene voluntad de cumplir con el pago del impuesto predial, el 15.46% de los 

encuestados indican que nunca tienen voluntad de cumplir con el pago, el 14.20% muy pocas 

veces, el 26.50% algunas veces, el 28.71% la mayoría de veces y el 15.14% siempre, lo que 
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indica  que  el 56.16% (Nunca, Muy pocas veces y Algunas veces) de los encuestados no 

cumplen con el pago de sus impuestos, solamente de veces en cuando, por las razones de que 

perciben un imagen negativa de parte de la entidad en cuanto a la manejo de los recursos 

recaudados. 

Pregunta n° 10: ¿percibes que existen contribuyentes que  no declaran sus impuestos? 

Tabla 18 

Contribuyentes que no  declaran sus impuestos. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 27 9% 9% 9% 

Muy pocas 

veces 
38 12% 12% 21% 

Algunas 

veces 
96 30% 30% 51% 

La mayoría 

de veces 
101 32% 32% 83% 

Siempre 55 17% 17% 100,0 

Total 317 100% 100%  
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Figura 13 

Contribuyentes que no declaran sus impuestos. 

 
 

Interpretación: La figura 13 representa al resultado de la pregunta 10, con respecto 

a contribuyentes que no declaran sus impuestos, el 9% de los encuestados mencionan nunca, 

12% muy pocas veces, 30% algunas veces, el 32% la mayoría de veces y el 17% siempre,  lo 

que indica que el 51% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces)   no tienen una percepción 

activa  para identificar con mucha claridad a los evasores del impuesto predial, solamente de 

manera repentina perciben a los contribuyentes que no declaran sus impuestos , debido a que 

a la población poco le importa los pagos del impuesto predial por la poca transparencia que 

maneja la municipalidad sobre los pagos del impuesto. 

Pregunta n° 11: ¿percibes que existen contribuyentes que no presentan sus declaraciones 

juradas? 
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Tabla 19 

Contribuyentes que  no presentan sus declaraciones juradas. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 29 9% 9% 9% 

Muy pocas 

veces 
45 14% 14% 23% 

Algunas 

veces 
98 31% 31% 54% 

La mayoría 

de veces 
79 25% 25% 79% 

Siempre 66 21% 21% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 14 

Contribuyentes que  no presentan sus declaraciones juradas. 

 
 

Interpretación: La figura 14 representa al resultado de la pregunta 11, Con 

respecto a contribuyentes  que no presentan sus declaraciones juradas, el 9% de los 

encuestados mencionan nunca, 14% muy pocas veces, 31% algunas veces, el 25% la 

mayoría de veces y el 21% siempre,  lo que indica que el 54% (Nunca, Muy pocas veces y 
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algunas veces) de los encuestados no perciben información con frecuencia de los 

contribuyentes que  incurren en estos acciones fraudulentos, solamente perciben de manera 

inesperado, debido a que los encuestados poseen poco conocimiento. 

 Pregunta n° 12: ¿percibes que existen contribuyentes que dejan de declarar sus impuestos? 

Tabla 20  

Contribuyentes que dejan de declarar sus impuestos. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 23 7% 7% 7% 

Muy pocas 

veces 
35 11% 11% 18% 

Algunas 

veces 
77 24% 24% 43% 

La mayoría 

de veces 
107 34% 34% 76% 

Siempre 75 24% 24% 100,0 

Total 317 100% 100%  

Figura 15 

Contribuyentes que dejan de declarar sus impuestos. 
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Interpretación: La figura 15 representa al resultado de la pregunta 12, Con respecto a la 

pregunta  existen contribuyentes  que dejan de declarar sus impuestos, el 7% de los encuestados 

mencionan nunca, 11% muy pocas veces, 24% algunas veces, el 34% la mayoría de veces y el 

24% siempre,  lo que indica que el 42% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces) lo que indica 

que el 42% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces), la menor parte de los encuestados no 

perciben con frecuencia de los contribuyentes que dejan de declarar sus impuestos a la 

municipalidad, solamente de manera impensado; debido a que no hay información sobre los que 

evaden impuestos. 

Pregunta n° 13: ¿percibes que existen contribuyentes que  dejan de pagar sus impuestos? 

Tabla 21 

Contribuyentes que dejan de pagar sus impuestos. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 20 6,3% 6,3% 6,3% 

Muy pocas 

veces 
32 10,1% 10,1% 16,4% 

Algunas veces 87 27,4% 27,4% 43,8% 

La mayoría de 

veces 
109 34,4% 34,4% 78,2% 

Siempre 69 21,8% 21,8% 100% 

Total 317 100% 100%  
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Figura 16 

Contribuyentes que dejan de pagar sus impuestos. 

 

Interpretación: La figura 16 representa al resultado de la pregunta 13, Con respecto a la 

pregunta  existen contribuyentes  que dejan de pagar sus impuestos, el 6.3% de los encuestados 

mencionan nunca, 10.1% muy pocas veces, 27.4% algunas veces, el 34.4% la mayoría de veces y 

el 21.8% siempre,  lo que indica que el 43.8% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces), la 

menor parte de los encuestados no perciben información  sobre contribuyentes que dejan de 

pagar sus impuestos a la municipalidad, solamente de manera abrupto; debido a que a los 

contribuyentes no les importa saber  sobre los  pagos del impuesto por la poca transparencia que 

maneja la municipalidad. 

Pregunta n° 14: ¿percibes que existen contribuyentes que no fijan su residencia para no pagar 

impuestos? 
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Tabla 22 

Contribuyentes que no fijan su residencia para no pagar impuestos. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 22 7% 7% 7% 

Casi nunca 43 14% 14% 21% 

A veces 86 27% 27% 48% 

Casi siempre 105 33% 33% 81% 

Siempre 61 19% 19% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 17 

Contribuyentes que no fijan su residencia para no pagar impuestos. 

 
Interpretación: La figura 17 representa al resultado de la pregunta 14, Con 

respecto a la pregunta  existen contribuyentes  que dejan su residencia para no pagar sus 

impuestos, el 7% de los encuestados mencionan nunca, 14% muy pocas veces, 27% algunas 

veces, el 33% la mayoría de veces y el 19% siempre,  lo que indica que el 48% (Nunca, Muy 

pocas veces y algunas veces), la menor parte de los encuestados no tienen esa percepción de 
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identificarlo, solamente de manera impensado, debido a que carecen de informaciones 

tributarias. 

Pregunta n°15: ¿percibes que existen contribuyentes que aprovechan vacíos legales para 

evadir impuestos? 

Tabla 23  

Contribuyentes que aprovechan vacíos legales para evadir impuestos. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 26 8% 8% 8% 

Muy pocas 

veces 
31 10% 10% 18% 

Algunas 

veces 
78 25% 25% 43% 

La mayoría 

de veces 
108 34% 34% 77% 

Siempre 74 23% 23% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 18 

Contribuyentes que aprovechan vacíos legales para evadir impuestos. 
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Interpretación: La figura 18 representa al resultado de la pregunta 15, Con 

respecto a la pregunta  existen contribuyentes  que aprovechan vacíos legales para evadir 

impuestos, el 8% de los encuestados mencionan nunca, 10% muy pocas veces, 25% algunas 

veces, el 34% la mayoría de veces y el 23% siempre,  lo que indica que el 43% (Nunca, Muy 

pocas veces y algunas veces), la menor parte de los encuestados no perciben con frecuencia 

debido a que hay poca información, solamente en algunos casos de manera imprevisto. 

Pregunta n°16: ¿percibes que existen contribuyentes que alteran de la veracidad al declarar 

sus impuestos? 

Tabla 24 

Contribuyentes que alteran la veracidad al declarar los impuestos. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 19 6% 6% 6% 

Muy pocas 

veces 
35 11% 11% 17% 

Algunas 

veces 
65 21% 21% 38% 

La mayoría 

de veces 
118 37% 37% 75% 

Siempre 80 25% 25% 100% 

Total 317 100% 100%  
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Figura 19 

Contribuyentes que alteran la veracidad al declarar los impuestos. 

 
 

Interpretación: La figura 19 representa al resultado de la pregunta 16, Con respecto 

a la pregunta  existen contribuyentes   que alteran la veracidad., el 6% de los encuestados 

mencionan nunca, 11% muy pocas veces, 21% algunas veces, el 37% la mayoría de veces y 

el 25% siempre,  lo que indica que el 38% (Nunca, Muy pocas veces y algunas veces), la 

menor parte de los encuestados no perciben información de los contribuyentes que alteran la 

veracidad al declarar sus impuestos, solamente de manera súbito; debido a que los 

contribuyentes tienen poco conocimiento en cuanto a las declaraciones de los impuestos de 

parte de otros personas. 

Pregunta n°17: ¿percibes que existen contribuyentes que alteran las deducciones 

tributarias? 
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Tabla 25 

Contribuyentes que alteran las deducciones tributarias. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 25 7,89% 7,89% 7,89% 

Muy pocas 

veces 
37 11,67% 11,67% 19,56% 

Algunas 

veces 
75 23,66% 23,66% 43,22% 

La mayoría 

de veces 
95 29,97% 29,97% 73,19% 

Siempre 85 26,81% 26,81% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 20 

Contribuyentes que alteran las deducciones tributarias. 

 

Interpretación: La figura 20 representa al resultado de la pregunta 17,  con 

respecto a la pregunta  existen contribuyentes   que alteran las deducciones tributarias., el 

7.89% de los encuestados mencionan nunca, 11.67% muy pocas veces, 23.66% algunas 

veces, el 29.97% la mayoría de veces y el 26.81% siempre,  lo que indica que el 43.22% 

(Nunca, Muy pocas veces y algunas veces), la menor parte de los encuestados no perciben 

información con frecuencia de los contribuyentes que alteran las deducciones tributarias, 
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solamente de manera impensado; debido a que los contribuyentes presentan su declaración 

de veces en cuando, sin transparencia uno al otro. 

Pregunta n°18: ¿percibes que existen contribuyentes que hacen la traslación de base 

imponible? 

Tabla 26 

Contribuyentes que hacen la traslación de base imponible. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Nunca 21 7% 7% 7% 

Muy pocas 

veces 
29 9% 9% 16% 

Algunas 

veces 
84 26% 26% 42% 

La mayoría 

de veces 
97 31% 31% 73% 

Siempre 86 27% 27% 100% 

Total 317 100% 100%  

Figura 21  

Contribuyentes que hacen la traslación de base imponible. 
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Interpretación: La figura 21 representa al resultado de la pregunta 18,  Con 

respecto a la pregunta  existen contribuyentes   que hacen la traslación de base imponible., el 

7% de los encuestados mencionan nunca, 9% muy pocas veces, 26% algunas veces, el 31% 

la mayoría de veces y el 27% siempre,  lo que indica que el 42% (Nunca, Muy pocas veces y 

Algunas veces), la menor parte de los encuestados no perciben información con frecuencia 

de los contribuyentes que hacen la traslación de base imponible, solamente de manera 

inesperado debido a que los contribuyentes no están atentos de otros contribuyentes que 

tienen fines fraudulentos.  

3.2.  Contrastación de hipótesis 

Para la contrastación y la demostración de las hipótesis planteadas en este trabajo de 

investigación se plasmarán de acuerdo a los resultados alcanzados, donde para corroborar la 

hipótesis de investigación se utilizó la prueba de Chi cuadrado, de acuerdo a que cuentan con 

variables categóricos de escala ordinal, el cual se demostró en la siguiente tabla. 

Tabla 27 

Prueba de normalidad 

 

 

Donde el resultado alcanzado de cálculo de prueba de normalidad  demuestra que la 

distribución calificada tiene un resultado no normal con  p nivel de significancia  que es menor a 

 Kolmogorov-Smirnov
a
 

Estadístico Gl Sig. 

CULTURA TRIBUTARIA 

(agrupado) 

,226 317 ,000 

EVASIÓN DEL 

IMPUESTO (agrupado) 

,216 317 ,000 
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0.05; donde los resultados han sido valoradas a través de prueba de Kolmogorov – Smirnov, al 

95% de nivel de confianza y 0.05% de nivel de significancia. 

Planteamiento de hipótesis general: 

H0. La cultura tributaria de los contribuyentes no se relaciona significativamente con la 

evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021. 

H1. La cultura tributaria de los contribuyentes se relaciona significativamente con la 

evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021. 

Tabla 28 

 Correlación de hipótesis general 

Correlaciones 

 

CULTURA 

TRIBUTARI

A 

EVASIÓN 

DE 

IMPUESTOS 

Rho de Spearman 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de correlación 1,000 ,627** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 317 317 

EVASIÓN DE 

IMPUESTOS 

Coeficiente de correlación ,627** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

  N 317 317 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Interpretación: como se observa que el resultado de coeficiente de Rho de Spearman es 

de 0,627, lo que significa es que existe  una correlación positiva considerable. Así mismo el 

valor (P= 0.00< 0.05), el cual determina la aceptación de hipótesis HA, por la existencia de una 

relación entre la variable cultura tributaria y evasión del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Lo que demuestra que a mayor 
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cultura tributaria  en los contribuyentes,  mayor será el cumplimiento de parte de los 

contribuyentes en aspectos tributarios. Así mismo, la correlación es significativa en el nivel 0,01, 

lo que se infiere que a un se tiene al 99% de confianza y 1% de error. 

Planteamiento de hipótesis especifico uno: 

H0. La actitud de los contribuyentes no se relaciona significativamente con la evasión del 

impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. 

H1. La actitud de los contribuyentes se relaciona significativamente con la evasión del 

impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. 

Tabla 29 

 Correlación de hipótesis especifico uno 

Correlaciones 

 

ACTITUD 

DE LOS 

CONTRIBU

YENTES 

EVASIÓN 

DE 

IMPUESTO

S 

Rho de Spearman 

ACTITUD DE LOS 

CONTRIBUYENTES 

Coeficiente de correlación 1,000 ,590** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 317 317 

EVASIÓN DE 

IMPUESTOS 

Coeficiente de correlación ,590** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

  N 317 317 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

Interpretación: como se observa que el resultado de coeficiente de Rho de Spearman es 

de 0,590, lo que significa es que existe  una correlación positiva considerable. Así mismo el 

valor (P= 0.00< 0.05), el cual determina la aceptación de hipótesis HA, por la existencia de una 

relación entre la dimensión actitud de los contribuyentes y evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Lo que demuestra que 

a mayor actitud tributaria  en los contribuyentes,  mayor será  la existencia de una  conciencia 
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tributaria en los contribuyentes. Así mismo, la correlación es significativa en el nivel 0,01, lo que 

se infiere que a un se tiene al 99% de confianza y 1% de error. 

Planteamiento de hipótesis dos: 

H0. Los hábitos de los contribuyentes no se relacionan significativamente con la 

evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021. 

H1. Los hábitos de los contribuyentes se relacionan significativamente con la evasión 

del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 

2021. 

Tabla 30 

Correlación de hipótesis especifico dos 

Correlaciones 

 

HÁBITOS 

DE LOS 

CONTRIBU

YENTES 

EVASIÓN 

DE 

IMPUESTOS 

Rho de Spearman 

HÁBITOS DE LOS 

CONTRIBUYENTES 

Coeficiente de correlación 1,000 ,568** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 317 317 

EVASIÓN DE 

IMPUESTOS 

Coeficiente de correlación ,568** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

  N 317 317 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Interpretación: como se observa que el resultado de coeficiente de Rho de Spearman es 

de 0,568, lo que significa es que existe  una correlación positiva considerable. Así mismo el 

valor (P= 0.00< 0.05), el cual determina la aceptación de hipótesis HA, por la existencia de una 

relación   entre la dimensión hábitos de los contribuyentes y evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Lo que demuestra que 
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a mayor hábito de pago en los contribuyentes,  mayor será  el ingreso de fondos para el estado. 

Así mismo, la correlación es significativa en el nivel 0,01, lo que se infiere que a un se tiene al 

99% de confianza y 1% de error. 

Hipótesis específica tres: 

H0. La educación de los contribuyentes no se relaciona significativamente con la 

evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021.  

H1. La educación de los contribuyentes se relaciona significativamente con la evasión 

del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 

2021. 

Tabla 31 

 Correlación de hipótesis especifica tres. 

Correlaciones 

 

EDUCACIÓ

N DE LOS 

CONTRIBU

YENTES 

EVASIÓN 

DE 

IMPUESTOS 

   

Rho de Spearman 

EDUCACIÓN DE LOS 

CONTRIBUYENTES 

Coeficiente de correlación 1,000 ,593** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 317 317 

EVASIÓN DE 

IMPUESTOS 

Coeficiente de correlación ,593** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

  N 317 317 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Interpretación: como se observa que el resultado de coeficiente de Rho de Spearman es 

de 0,593, lo que significa es que existe  una correlación positiva considerable. Así mismo el 

valor (P= 0.00< 0.05), el cual determina la aceptación de hipótesis HA, por la existencia de una 
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relación entre la  dimensión de educación de los contribuyentes y evasión del impuesto predial 

en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Lo que 

demuestra que a mayor educación en los contribuyentes,  mayor será  el  cumplimiento de pago 

de parte de los contribuyentes, donde poseerán más conciencia social en cuanto a la tributación. 

Así mismo la correlación es significativa en el nivel 0,01, lo que se infiere que a un se tiene al 

99% de confianza y 1% de error. 
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IV. DISCUSIÓN 

 En esta investigación desarrollada se alcanzó los resultados de acuerdo a lo establecido 

en las teorías existentes; donde como objetivo general se consideró determinar de qué 

manera la cultura tributaria de los contribuyentes se relaciona con la evasión del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho – 2021. 

 En los resultados encontrados en la presente investigación se determinó que la 

cultura tributaria de los contribuyentes se relaciona con un nivel de relación positivo con 

la variable de evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar, Ayacucho – 2021, así lo demuestra la contratación de hipótesis que 

se realizó, donde el resultado de coeficiente de Rho de Spearman es de 0,627, lo que 

significa es que existe una correlación positiva considerable. Así mismo el valor (P= 

0.00< 0.05), el cual determina la aceptación de hipótesis HA, por la existencia de una 

relación entre la variable cultura tributaria y evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Donde los 

resultados demuestran en la variable de evasión del impuesto predial en las siguientes 

preguntas: existen contribuyentes que dejan de declarar sus impuestos en un 58%, 

contribuyentes que dejan de pagar sus impuestos en un 56.2%, contribuyentes que alteran 

la veracidad al declarar sus impuestos en un 62% y contribuyentes que hacen la traslación 

de base imponible en un 58% respecte.  

Es por ello se asemeja a la investigación  realizada por  Anchaluisa (2015), en la 

ciudad de Ambato –Ecuador, el cual  se enfatizó a los pequeños negocios  en proceso de 

formalización, en donde los cálculos que realizo se determina que      Calc. = 9.41 >     

Tabla = 5.9915 con un grado de libertad 2 y nivel de significancia 0,05 en lo que se 
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determinó que la hipótesis nula se encuentra dentro de la zona de rechazo de la 

distribución de Chi cuadrado, por el cual se acepta la hipótesis alterna, donde llega a la 

conclusión, que  la inadecuada cultura tributaria incide en el incumplimiento de pago del 

impuesto a la renta en el sector comercial de ciudad de Ambato, así mismo la cultura 

tributaria es bajísimo y  los contribuyentes siguen con las prácticas de evadir los 

impuestos a pesar de que las rentas internas tratan de disminuir el alto índice de evasores, 

pero el resultado sigue el mismo.  

Así mismo el trabajo  se asemeja a la investigación  realizada por prado (2015), 

quien desarrolló la tesis “omisión subvaluación y la evasión tributaria del impuesto al 

patrimonio predial en el distrito de Ayacucho 2015”, el análisis que utilizo es 

documental, donde llega a una conclusión mencionando de que existe el acción de los 

contribuyentes de  no declarar y pagar sus impuestos, de declarar predios sin 

características reales y donde los contribuyentes no presentan sus declaraciones juradas al 

servicio de administración tributaria. Es por ello se nota  el incumplimiento de parte de 

los ciudadanos en cuanto a sus obligaciones tributarias generando la evasión de 

impuestos  prediales. 

Por su parte Chávez (2015), en su investigación llega a un resultado donde el 

valor de    calculado =154,4787 es mayor a    tabla =3.84, donde utilizo el nivel de 

significancia de 0.05 y grado de libertad 1, por lo que se acepta la hipótesis alterna, en 

donde se concluye que, “la falta de cultura tributaria en los ciudadanos del GAD 

Municipal del Cantón Pastaza - Ecuador, es indudable que influye en la recaudación  de 

impuestos, ya que los contribuyentes en su mayoría desconocen sus obligaciones 

tributarias, muchos de ellos no cumplen o no se encuentran dentro del catastro” (p.85). 
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Así mismo los contribuyentes no reciben  informaciones ni capacitaciones de impuestos 

municipales y dentro de esto mina  una desconfianza de parte de los contribuyentes en 

sus cumplimientos. Los antecedentes y sus coincidencias con la presente investigación se 

evidencian, donde la cultura tributaria de los contribuyentes aun es practicable por 

desinterés de las autoridades, donde los resultados muestran que existen contribuyentes 

que no pagan por razones de que no hay una sensibilización o a causa de que existen 

contribuyentes que quieren aprovechar por lo que hay la poca transparencia en el manejo 

de recursos recaudados en el distrito y las autoridades dan la mala imagen a la población. 

 Como objetivo específico se consideró identificar de qué manera la actitud de los 

contribuyentes se relaciona con la evasión del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho – 2021.  

En los resultados encontrados en la presente investigación se identificó que la actitud de 

los contribuyentes se relaciona significativamente con la evasión del impuesto predial en 

la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Así lo 

demuestra la contratación de hipótesis que se realizó, donde  el resultado de coeficiente 

de Rho de Spearman es de 0,590, lo que significa es que existe  una correlación positiva 

considerable. Así mismo el valor (P= 0.00< 0.05), el cual determina la aceptación de 

hipótesis HA, por la existencia de una relación entre la dimensión actitud de los 

contribuyentes y evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. En cuanto a los indicadores de inexistencia de 

una conciencia tributaria los resultados que demuestran son: los contribuyentes que no 

declaran sus impuestos en un 49%, contribuyente que no presentan sus declaraciones 
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juradas en un 46% y contribuyentes que dejan de declarar sus impuestos en un 58% 

respectivamente.  

Por tal razón la presente investigación no se asemejan a la conclusión de Sánchez 

y Muñoz (2018), quienes realizaron  la investigación en la provincia de Chanchamayo – 

Huancayo a los acopiadores de café, quienes utilizaron el coeficiente de Tau-b Kendall, 

donde el resultado es de 0,098  y la significancia es de 0,372, donde el coeficiente hallado 

no es significativo, y de acuerdo al índice, el coeficiente alcanzado demuestra una 

correlación ligera, y de acuerdo a lo considerado por Guilford existe una relación 

insignificante. Donde concluyen, que los valores,  conocimientos y actitudes no influyen  

en la eliminación  de un monto tributario, en donde los contribuyentes conocen lo que son 

los valores, conocimientos y actitudes tributarios, pero al momento de pagar sus 

impuestos ellos no cumplen con sus obligaciones tributarias ya que existe un desinterés o 

perspectiva negativa de parte de la SUNAT, así mismo desconocen las sanciones del 

impuesto. Al comparar los trabajos realizados, en el distrito de Tambo los contribuyentes 

carecen de capacitaciones permanentes de parte de la municipalidad, por tal razón no 

poseen las actitudes positivas en el pago de impuestos. 

Por otro lado el trabajo realizado se asemeja a la investigación que hicieron  

Cabrera y Jesús  (2017), donde en sus investigaciones que realizaron sobre las actitudes 

de los contribuyentes hacia el pago del impuesto predial y arbitrios municipales en la 

ciudad de Huánuco, concluyen que las actitudes de los contribuyentes se relaciona 

negativamente con el pago del impuesto predial y arbitrios municipales. Donde existen 

contribuyentes que no pagan sus impuestos y estos no son sancionados, así mismo existen 

contribuyentes que no conocen las normas tributarias debido a que no existen 
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capacitaciones por parte de las entidades responsables y por otra parte existen una 

desconfianza  debido a la falta de transparencia de los cobros realizados de parte de la 

entidad.. Por esta razón existe una percepción negativa de los contribuyentes, por tal 

razón  poseen desinterés en sus pagos y evaden sus impuestos. 

 Como objetivo específico se consideró establecer de qué manera los hábitos de los 

contribuyentes se relacionan con la evasión del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021.  

En los resultados encontrados en la presente investigación se estableció que los hábitos de 

los contribuyentes se relacionan significativamente con la evasión del impuesto predial en 

la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Así lo 

demuestran la contratación de hipótesis que se realizó, donde  el resultado de coeficiente 

de Rho de Spearman es de 0,568, lo que significa es que existe  una correlación positiva 

considerable. Así mismo el valor (P= 0.00< 0.05), el cual determina la aceptación de 

hipótesis HA, por la existencia de una relación de hábitos de los contribuyentes y evasión 

del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021. En cuanto a los indicadores de complejidad de la legislación  tributaria, 

los resultados de  contribuyentes que dejan de pagar sus impuestos con frecuencia es de 

un 56.2%, contribuyentes que no fijan su residencia para no pagar en un 52% y 

contribuyentes que aprovechan vacíos legales en un 57% respectivamente, así mismo 

como resultado de investigación del año 2021 los hábitos de los contribuyentes en el 

distrito de Tambo es bajísimo en cuanto al cumplimiento de sus pagos del impuesto, 

donde el resultado se ve en los  números de contribuyentes que pagaron es de 370 y de 

los que no pagaron es de 1784.  
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A comparación del trabajo realizado de  Chilingano y Morales (2018), la presente 

investigación  se evidencian, donde los resultados Tau-b. Kendall es T= 0.252, el nivel de 

significancia menor al 1% de significancia estándar, donde el p-valor =0.000 y es menor 

a 0.01, donde se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, el cual afirma 

que la concientización de la cultura tributaria se relaciona significativamente con la pro 

actividad de la recaudación del impuesto predial en la municipalidad provincial de 

Huamanga. Así mismo a comparación de la investigación realizada por Rosales y Gómez 

(2019), los mencionados autores realizaron  sus investigaciones en el cercado de Lima, 

donde el correlación de Rho de Spearman   tiene un resultado de grado 0, 436 de positiva 

media y de significancia  0,007, los cuales llegan a la conclusión mencionando; de que 

los hábitos tributarios de los contribuyentes  se relaciona significadamente en el 

cumplimiento de las obligaciones  tributarias, por tal razón  mencionan  que los 

contribuyentes no consideran  tener conocimientos , ni hábitos tributarios, por  tal razón  

no cumplen sus pagos de sus obligaciones tributarias, esto se evidencian de que  los 

hábitos  son los resultados de actividades diarios tanto de la entidad  pública y sus 

contribuyentes; por lo tanto, si estas actividades no se orientan en entrar en acciones 

propias en búsqueda de reducir la evasión, los contribuyentes no cumplirán  con pagar 

sus impuestos, ya que ellos año tras año ya se adquirieron como costumbre de no cumplir 

con sus obligaciones, por razones de que no existió los hábitos de los funcionarios de 

hacerle recordar, orientar, exigir sobre los pagos del impuesto. 

  Como objetivo específico se consideró detallar de qué manera la educación de los 

contribuyentes se relaciona con la evasión del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho – 2021.   
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 En los resultados encontrados en la presente investigación se detalló que la 

educación de los contribuyentes se relaciona significativamente con la evasión del 

impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho 

– 2021. Así lo demuestra la contratación de hipótesis que se realizó, donde  el resultado 

de coeficiente de Rho de Spearman es de 0,593, lo que significa es que existe  una 

correlación positiva considerable. Así mismo el valor (P= 0.00< 0.05), el cual determina 

la aceptación de hipótesis HA, por la existencia de una relación entre la dimensión de 

educación de los contribuyentes y evasión del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. En cuanto a  los resultados de 

los indicadores de ineficiencia de la administración  tributaria. Demuestra de los 

contribuyentes que alteran la veracidad con frecuencia en un 62%, contribuyente que 

alteran las deducciones tributarias en un 56.78% y contribuyentes que hacen la traslación 

de base imponible en un 58 % respectivamente. 

 A comparación con el trabajo realizado por Vela (2017), los resultados del 

presente investigación no coinciden; por las razones de que el resultado de Chi2 es de 

7,990 asociados a 4gl y cuyo valor de significancia es 0.092, es decir mayor a 0,05, por 

este razón afirma que no existe mayores razones para rechazar la hipótesis nula y no 

existen relaciones y asociaciones entre las variables, donde el nivel de educación que 

percibe los contribuyentes en la cultura tributaria no relaciona significativamente en la 

evasión de impuestos de los microempresarios de Lima Metropolitana. A comparación 

con el trabajo realizado, la mayoría de los contribuyentes de capital poseen una educación 

muy alto a comparación  de un distrito rural, es por ello cometen un delito lícito, en 

cambio los contribuyentes de zonas rurales carecen de informaciones; por el cual los 
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investigados no poseen una educación superior; por lo cual  ellos necesitan saber sobre la 

importancia de la tributación mediante una educación no formal e informal  y de esa 

forma estar informados. Así mismo a comparación del trabajo realizado por Huanca 

(2018), la presente investigación  se evidencian, donde el desconocimiento y la falta de 

cultura tributaria en los contribuyentes de las municipalidad provincial de Madre de Dios, 

incide de forma negativa en la recaudación del impuesto predial, donde la recaudación del 

impuesto predial en el año 2017 tiene un monto de 6,460.00 soles y en 2017 la suma de  

5,100.00, donde no concuerda con el registro de contribuyentes que están afectos al pago 

del impuesto, donde concluye que el 65% de contribuyentes están dentro de deficiente en 

cuanto a la educación tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



98 

 

 

 

Tabla 32  Propuestas básicas para mejorar la cultura tributaria en el distrito de Tambo, 

provincia de La Mar, departamento de Ayacucho. 

FACTORES DE  

LA CULTURA 

TRIBUTARIA 

 

ACCIONES A MEJORAR 

 

 

 

 

 

Actitud 

Es determinante que la población del distrito de Tambo percibe una actitud negativa respecto a 

la tributación, donde la municipalidad,  no le da a conocer el destino de las recaudaciones 

tributarias que ellos han pagado; por tal razón la institución tiene que tener el plan de trabajo 

de hacer a conocer o informar a la población el monto recaudado y el destino de las 

recaudaciones tributarias; por tal razón los contribuyentes y no contribuyentes del impuesto 

predial tengan el conocimiento sobre el destino de los ingresos y de los egresos, y de esa forma 

para no tener esas actitudes negativas o excusas para no pagar de parte de la población; por tal 

razón esto generara más confianza y aceptación en el pago delos impuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hábitos 

 Es importante que la municipalidad distrital de Tambo destine a la oficina de 

administración tributaria (Rentas) un monto equivalente para sensibilizar  a los 

contribuyentes cada año, el cual servirá para la compra de materiales y otros, con los 

cuales se ara la sensibilización a la población del distrito de Tambo. 

 Considerar los trabajos específicos a realizarse cada año de la oficina de rentas sobre la 

importancia de la cultura tributaria. 

 Considerar en la oficina de administración tributaria un personal que tenga una 

competencia profesional en el campo  para sensibilizar a los pobladores, ya que  el área 

solo cuenta con un solo personal y su asistente el cual no se abastece para dar 

informaciones suficientes a la población. 

  

 

  

 

 

 

Educación 

Es determinante que la municipalidad distrital de Tambo a través de la oficina de rentas, tome 

acciones en llegar a la población, mediante informaciones en las emisoras radiales sobre la 

importancia de la cultura tributaria; así mismo mediante las capacitaciones, seminarios y 

talleres tomando una estrategia articulada con las organizaciones sociales de base, 

instituciones públicas y privadas y de esa forma llegar a toda la población, porque la población 

del distrito de Tambo a un no conoce sobre la importancia de la cultura tributaria; donde en la 

población  del distrito año tras año no se llevan una educación en aspectos tributarios, por tal 

razón la municipalidad distrital de Tambo tiene que tomar acciones inmediatos para mejora en 

sus conocimientos de sus contribuyentes y de esa forma incrementar en sus ingresos de sus 

rentas. 
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CONCLUSIONES 

El objetivo de esta investigación desarrollada fue determinar de qué manera  la cultura 

tributaria de los contribuyentes se relaciona con la evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021.  

1. Se  determinó que  la cultura tributaria de los contribuyentes se relaciona 

significativamente con la evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de 

Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho - 2021. así lo demuestra la contratación de 

hipótesis que se realizó, donde  el resultado de coeficiente de Rho de Spearman es de 

0,627, lo que significa es que existe  una correlación positiva considerable. Así mismo el 

valor (P= 0.00< 0.05), el cual determina la aceptación de hipótesis HA, por la existencia 

de una relación  entre la variable cultura tributaria y evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Lo que explica 

a mayor cultura tributaria  en los contribuyentes,  mayor será el cumplimiento de parte de 

los contribuyentes en aspectos tributario 

2. Se identificó que   las actitudes de los contribuyentes se relaciona significativamente con 

la evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La 

Mar,  Ayacucho - 2021. así lo demuestra la contratación de hipótesis que se realizó, 

donde  el resultado de coeficiente de Rho de Spearman es de 0,590, lo que significa es 

que existe  una correlación positiva considerable. Así mismo el valor (P= 0.00< 0.05), el 

cual determina la aceptación de hipótesis HA, por la existencia de una relación  entre la 

dimensión actitud de los contribuyentes y evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Lo que 

explica, que a mayor actitud positiva  en los contribuyentes;  mayor será  la existencia de 

una  conciencia tributaria en los contribuyentes. 
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3. Se estableció que los hábitos de los contribuyentes se relacionan significativamente con la 

evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La 

Mar,  Ayacucho - 2021. Así lo demuestran la contratación de hipótesis que se realizó, 

donde el resultado de coeficiente de Rho de Spearman es de 0,568, lo que significa es que 

existe  una correlación positiva considerable. Así mismo el valor (P= 0.00< 0.05), el cual 

determina la aceptación de hipótesis HA, por la existencia de una relación entre la 

dimensión hábitos de los contribuyentes  y evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Lo que explica 

a mayor hábito de pago en los contribuyentes,  mayor será  el ingreso de fondos para el 

estado 

4.  Se detalló que la educación de los contribuyentes se relacionan significativamente con la 

evasión del impuesto predial, en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La 

Mar,  Ayacucho – 2021. Así lo demuestra la contratación de hipótesis que se realizó, 

donde el resultado de coeficiente de Rho de Spearman es de 0,593, lo que significa es que 

existe  una correlación positiva considerable. Así mismo el valor (P= 0.00< 0.05), el cual 

determina la aceptación de hipótesis HA, por la existencia de una relación entre la 

dimensión de educación de los contribuyentes y evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 2021. Lo que explica 

a mayor educación en los contribuyentes,  mayor será  el  cumplimiento de pago de parte 

de los contribuyentes, donde poseerán más conciencia social en cuanto a la tributación. 
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RECOMENDACIONES 

1. La oficina de administración tributaria (RENTAS) del distrito de Tambo, provincia de La 

Mar realice las capacitaciones y charlas que orienten a la población de una cultura   

tributaria, donde la población rural del mencionado lugar a un no conoce la importancia de 

la tributación. 

2. La oficina de administración tributaria (RENTAS) del distrito de Tambo, provincia de La 

Mar, tiene que poner en sus conocimientos de los contribuyentes el destino de las 

recaudaciones tributarias y efectuar las acciones de orientación inmediata para que no 

tengan las actitudes negativas de mal interpretación para no pagar sus obligaciones 

tributarias. 

3. La oficina de administración tributaria (RENTAS) del distrito de Tambo, provincia de La 

Mar, tiene que entrar en acción con la sensibilización  hacia los contribuyentes para que 

tengan ese hábito de cumplir al momento de pagar sus obligaciones tributarias, de esa 

forma buscar el incremento financiero para la municipalidad; así mismo el responsable de 

la oficina de rentas tiene que tener ese hábito de actualizar la nómina de los contribuyentes 

omisos a impuesto predial de cada año. 

4. La oficina de administración tributaria (RENTAS) del distrito de Tambo, provincia de La 

Mar,  realice las charlas y capacitaciones a los contribuyentes, así mismo  a los estudiantes 

de los colegios del distrito de tambo sobre la importancia de la tributación, de esta manera 

se lograra formar  ciudadanos responsables, como también difundir por las emisoras 

radiales la importancia de los tributos para que los ciudadanos tengan una educación  

responsable al momento de pagar. 
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 Anexo n° 1: Matriz de consistencia  
 

PROBLEMA 

 

OBJETIVOS 

 

HIPÓTESIS 

VARIABLES Y 

DIMENSIONES 

 

METODOLOGÍA 

Problema general 

¿De qué manera la cultura tributaria de los 

contribuyentes se relaciona con la evasión del 

impuesto predial en la municipalidad distrital 

de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 

2021?  

Problema específico 

a.      ¿De qué manera la actitud de los 

contribuyentes se relaciona con la 

evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar, Ayacucho - 2021? 

b. ¿De qué manera los hábitos de los 

contribuyentes se relacionan con la 

evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar, Ayacucho - 2021?  

c. ¿De qué manera la educación de los 

contribuyentes se relaciona con la evasión 

del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021?  

Objetivo general 

Determinar de qué manera la cultura 

tributaria de los contribuyentes se 

relaciona con la evasión del impuesto 

predial en la municipalidad distrital de 

Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho - 

2021. 

Objetivos específicos 

a. Identificar de qué manera la actitud de 

los contribuyentes se relaciona con la 

evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar, Ayacucho - 2021.  

b. Establecer de qué manera los hábitos de 

los contribuyentes se relacionan con la 

evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar, Ayacucho - 2021.  

c. Detallar de qué manera la educación de 

los contribuyentes se relaciona con la 

evasión del impuesto predial en la 

municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar, Ayacucho - 2021.  

  

Hipótesis general 

La cultura tributaria de los contribuyentes se 

relaciona significativamente con la evasión 

del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021. 

Hipótesis específico 

H1. La actitud de los contribuyentes se 

relaciona significativamente con la evasión 

del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021. 

H2. Los hábitos de los contribuyentes se 

relacionan significativamente con la evasión 

del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021. 

H3. La educación de los contribuyentes se 

relaciona significativamente con la evasión 

del impuesto predial en la municipalidad 

distrital de Tambo, provincia de La Mar, 

Ayacucho - 2021. 

Variable 

Independiente 

Cultura tributaria 

Dimensiones 

• Actitudes 

• Hábitos 

• Educación 

Variable 

dependiente 

     Evasión  del  

Impuesto predial 

dimensiones 

 Inexistencia de 

conciencia 

tributaria. 

Complejidad de 

legislación 

tributaria. 

Ineficiencia de 

administración 

tributaria 

Tipo de Investigación 

Aplicada 

Nivel  de investigación. 

Descriptivo correlacional 

Diseño de investigación. 

No probabilístico- 

 transversal 

Método de 

investigación 

Cuantitativo-

descriptivo 

Población 

1784 contribuyentes 

Muestra 

317 contribuyentes 

Técnica 

Encuesta 

Instrumento 

Cuestionario 

Procesamiento de datos 

Estadística inferencial. 
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Anexo n° 2 

CUESTIONARIO DE LA ENCUESTA 

  

Estimado contribuyente, el presente cuestionario tiene por finalidad obtener datos sobre la 

cultura tributaria y evasión del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, 

provincia de La Mar,  Ayacucho. Por tal razón, invoco a usted responder cada una de las 

preguntas con la veracidad del caso, marcando una “X” sobre la opción de respuesta que 

cree por conveniente. Debe quedar claro que su respuesta debe referirse a lo que está 

ocurriendo y no a lo que debe ser. Las alternativas de respuesta tienen la siguiente 

codificación:   

5. Siempre ( ) 4. Casi Siempre ( ) 3. A veces ( ) 2. Casi nunca ( ) 1. Nunca ( )   

  

I. Datos Generales   

 

 Tipo de zona de vivienda:   

 

Urbanización  ( )   

Barrio  ( )   

Centro poblado  ( )   

AA.HH   ( )   

• Grado de instrucción:   

Primaria ( )  Secundaria ( )  Superior ( )   

II. Cultura Tributaria y evasión de impuestos   

  

Dimensiones   5 4 3 2  1 

N°   Actitudes          

1  ¿Usted  recibe  información sobre  las normas 

del impuesto predial  que brinda  la 

municipalidad?  

        

2  ¿Usted se informa  sobre el pago y/o naturaleza 

del impuesto predial?  

        

3  ¿Usted se informa sobre  las sanciones del 

impuesto predial?  

        

          Hábitos  5  4  3 2 1  

4  ¿Usted  valora el impuesto predial?         

5  ¿Usted cumple  puntualmente  con el pago del 

impuesto predial? 
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6  ¿Usted maneja adecuadamente los documentos 

o formularios del impuesto predial?  

        

           Educación  5  4  3 2 1 

7 ¿Usted   recibe información sobre la formación 

tributaria que brinda la municipalidad? 

        

8  ¿Usted se informa sobre las obligaciones 

tributarias Municipales? 

        

9  ¿Usted tiene voluntad de cumplir con el pago 

del impuesto predial?  

        

        Inexistencia de una conciencia tributaria 5  4  3 2 1  

10 ¿Percibes que existen contribuyentes que  no 

declaran sus impuestos?  

        

11  ¿Percibes que existen contribuyentes que  no 

presentan sus declaraciones juradas?  

        

12  ¿Percibes  que existen contribuyentes que 

dejan de declarar sus impuestos?  

        

        Complejidad de legislación tributaria 5  4  3 2 1 

13  ¿Percibes que existen contribuyentes que  

dejan de pagar sus impuestos?  

        

14  ¿Percibes  que existen contribuyentes que no 

fijan su residencia para no pagar 

impuestos?  

        

15  ¿Percibes que existen contribuyentes que 

aprovechan vacíos legales para evadir 

impuestos?  

        

          Ineficiencia de administración tributaria  5  4  3 2 1  

16  ¿Percibes que existen contribuyentes que 

alteran  la veracidad al declarar sus 

impuestos?  

        

17  ¿Percibes  que existen contribuyentes que 

alteran las deducciones tributarias?   

        

18 ¿Percibes que existen contribuyentes que hacen  

la traslación de base imponible?  

        

  

  

         Muchas Gracias  
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Anexo n°3  

CONSTANCIA DE PRUEBA 

ESTADISTICA RHO DE SPEARMAN 

 

Ayacucho, 10 de marzo de 2023 

 

Profesor: Eusterio Oré Gutiérrez 

 Hace constar: 

Que el Sr. Beker Sánchez Anaya, quien desarrolló la tesis “Cultura tributaria y evasión 

del impuesto predial en la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar,  Ayacucho 

- 2021” y en la parte de la prueba de hipótesis utilizó bajo las supervisión del suscrito el 

método de Rho de Spearman de prueba de independencia por ajustarse a los objetivos de 

su investigación y por tratarse de uno de los métodos utilizados para probar una hipótesis 

en una investigación de 2 variables categóricas. 

 

Se expide la presente constancia a petición del interesado, y para los efectos, intereses y 

fines que éste estime convenientes. 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

Eusterio Oré Gutiérrez 

Docente de curso de Estadística - EPAE 
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Anexo n°5 

 

 

 

 

 

 

 



115 

 

 

 

Anexo n°6 
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Anexo n°7 
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Anexo n° 8 
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Anexo n° 9 
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Anexo n° 10 
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Anexo n° 11 

RESUMEN DE VALORACIÓN CUANTITATIVA DE  INSTRUMENTOS 

 

 

  [
 

   
] [  

∑      
  

 

  
 

] 

α= Coeficiente de Alfa de Crombach 

K= cantidad de Items α = [18/(18-1)][1-(4.44/22.89)] 

  
  = varianza total de los Items α = [18/17][1-0.19] 

  
  = varianza individual de los items α = (1.058)(0.81) 

α = 0.85 

 Según George y Malley  (2003), definen que  un investigador quiere o pretende alcanzar un buen nivel  de fiabilidad de 

un instrumento, dicho valor debe ser  igual o mayor a 0.8, es por ello el resultado es de 0,85 y es fiable. 

 

  

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 TOTAL

Dionisio Tenorio Campos 5 5 5 4 5 4 5 5 4 5 4 5 5 5 5 5 4 5 85

Fredy Carbajal Yanasupo 3 4 4 5 4 4 4 4 4 5 3 5 4 4 4 4 5 4 74

Liberio Yupanqui Ataucusi 5 4 5 5 5 4 4 5 5 4 4 4 5 5 5 5 4 5 83

PROMEDIO 4.33333 4.33 4.67 4.67 4.67 4.00 4.33 4.67 4.33 4.67 3.67 4.67 4.67 4.67 4.67 4.67 4.33 4.67 22.89

VARIANZA 0.88889 0.22 0.22 0.22 0.22 0.00 0.22 0.22 0.22 0.22 0.22 0.22 0.22 0.22 0.22 0.22 0.22 0.22 4.44

ITEMS

Expertos
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Anexo n° 12 
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Anexo n° 13 
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Anexo n° 14 
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Anexo n° 16 
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4. Tipo de trabajo académico evaluado: Borrador de Tesis    

5. Título del trabajo académico: Cultura tributaria y evasión del impuesto predial en 

la municipalidad distrital de Tambo, provincia de La Mar, Ayacucho  
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7. Fecha de recepción: 4 de marzo 2024    
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